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REsoLUcróN EXENTA N' I lcc t

saNrrAco,0iJUN20lS

vtsTos:

La Ley N'21.125, de Presupuestos pa¡a el Sector
Publico del año 2019; el DFL I/19653, que fija Tex¡o Refundido, Coordinado y Sister¡atizado de la
Ley N"18.575, Orgánica Cons¡iruc¡onal de Bases Cenemles de la Admin¡strac¡ón del Estado; el
Decreto No42, de 201 I, del Min¡sterio del Trabajo y Previs¡ón Social; las facultades que me olorga el
artículo E5 N'5 de la ley Nol9.5l8; el Decreto Supremo No 84, de 28 dejunio de 201E del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social y Io prece uado en la resoluc¡ón N' l.ó00, de 200t, modificada a
través de Resolución Nolo de 2017, dc la Contaloría Ceneral de la República, que f,ja normas de
exención del ¡rámite de toma de razón.

I []\IE\I)o I]RESI]\TE:

l.- Que la Ley N" 21.125 de Presupuestos del Seclor
Público del af,o 2019, ha conlemplado la as¡gnación 15-05-01-24-01-01 l -06, que tiene por objero
ñnanciar el Programa Capachación en Oficios.

2.- Que la glosa N' 06 de la asignación indicada,
dispone que los componenles, lineas de acción y requisitos de ingreso comprendidos en el Programa
y los dem¡ís benefic¡os y mecanismos de control a que estará afecto su desarrollo, serán los
establecidos en el Decre¡o No 42, de 201 I del Minislerio del Tr¿bajo y Previs¡ón Social.

3.- El Decrelo N" 42, de 2011. del Ministerio dsl
Trabajo y Previsióñ Socia¡, que "Establece componentes, lineas de acción y procedimientos,
modalidades y mecanismos de control del Programa de Capacitac¡ón en O6cios".

sERvrcro NACToNAL DE cApAclTActóN
Y EMPLEO _ SENCE

(60ó)

4.- Que a lravés de Providencia N"224, de l6 de mayo
de 2019, la Jef¡ del Depa(amento de Desarrollo y Regulación de Mercado, remite al Departamenlo
Juridico, pararevisión yaprobación, "B¡ses de Concü rso Público, psra ls prescntación, ev¡tuación
y selección de propuest$ en el m¡rco del Program¡ Cspscitrclón en Oñcios, proyecto +R de ls
Line¡ Itrfr¡ctores de Ley" y sus Anexos, y a través de correo eleclrónico de fecha 24 de mayo de
2019.

5.- La disponibilidad presupuestaria con que cuenta
este Servicio Nac¡onal, a través de la asignac ión I 5 -05-0 I -24-0 I -06.

It¡tstiELt'():

L- Apruébense las Bases de Concurso Público para la
presentación, evaluación yselección de propuestas en elmarco del programa Capacitación en Oficios,
"Proyecto +R" de la Linea Infractores de Ley, año 2019, cuyo conlenido es elsiguienle:
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I. PROGR4I{A

r.I. PRESENTACIóN PROGRAMA CAPACITACIóN EN OFICIOS

El Programa Capacilac¡ón en Oficios liene porobjeto generar compelencia¡¡ laborales en las personas
vulnerables, con el propósilo de aumentar laposibil¡dad de enconfar un empleode calidad y/o en caso
de tra¡a¡se de lrabajadorcs o trabajadoras independienles, aumentando sus ingresos. Lo anteíor, a
través del desarrollo de actividades de Formación de Oficios pam el empleo.

r.2. LÍNEA INTRACToRES DE LEY

Dentro del grupo objelivo del Programa se encuenlrañ las personas infractoras de ley, quienes forman
pale de los d¡slintos sub - sistemas de Gendarmería de Chile, con el propósito de mejorar las
posibilidades de empleabilidad de esta población y de apoyar los procesos de reinserción social que
efeclúa el Estado.

lnfractor de Ley conesponde a aquella persona que ha desobedec¡do o transgredido alguna norma
penal del ordenamiento juridico, que ha sido sanciorada con algún tipo de pena consagrada en la
normativa nacional, sea priva¡¡vade libenad o no, y que se encuentre cumpl¡endo efectivamente dicha
sanción.

Para efectos del presenle año, las personas que podrán acceder a los cursos que se ¡mpanan bajo esta
línea programálica, son aquellas que fo.man parte del sistema cerrado de Gendamería de Chile.

r.3. PROCRANTA COVPRO\|¡SO PAIS

El Programa "Compromiso Pais". coresponde a una politica de Es¡ado que busca avanzar hacia un
desa.rollo pleno e integral, para todos los chilenos, especialmente para los menos favorec¡dos,
generando oponunidades e identificando los probtemas que poseen ahededorde l6 grupos vulnerables
de nuestro pais, a fln de alender sus necesidades a lravés de la colaboración público - pr¡vadal

Uno de estos grupos Io conforman, precisamenle, las personas privadas de libefad, principalmente
aquellas personas que se ven vulnerados por la ausencia de ofertas adecuadas en reinserción social y
¡aboral.

En ese sentido. se conformó una Mesa de Trabajo en donde esle program¿ se enmarca. El foco de la
Mesa N" 15: Personas en el Sislern¡ Penitenciario sin acceso a Programas de Rehabilihción y
Capacilación, busca mejorar el sistema de oferta programática considerando las necesidades
paticulares de esla población objetivo. Esta mesa es liderada por el Minislerio de Jus¡icia con la
palicipación del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Ministerio del Interior y Seguridad
Pública. Ministerio de Educación, SENCE, Gendarmeria de Chile, además de relevantes actores del
mundo privado y sociedad civil. Para lograr el desafio, se encuentra en desañollo el "Programa +R ,

con elcualse buscaapotar, a través de las buenas prácticas delmundo públicoy privado,los procesos
de reinserción y reconstrucción de las personas que han pasado por el sistema penal, donde SENCE,
cumple un rol sumamenle impolante para llevar a cabo esta iniciativa.

En este conlexto. el Programa +R busca instaurar una polltica pública que ponga énfasis en la alianza
pública-privada mediante un modelo de gestión integral, que incorpora procesos de intervención al

interior de ¡os rec¡nlos penilenciarios, de prepamción par¿ el egrcso y de inlegración a la comunidad.
Dado este escenario, la población objetivo de este programa se cenlra en aquellas person¿¡s que se

encuentran bajo la custodia y administración de Gendarmeria de Chile, que busca¡ oportunidades
concretas de capacilación y reinserción laboral como pafe de un proceso de cambio,

I..I. FASES Y COMPONf,NTES DE LA LINEA INFRACTORES DE LEY

l.,t.l.FASE Lf,CTTVA

Esla fase contempla la implementación de cursos de capacitación laboral basados en enfoque de

compe¡enci¿Ls, orienhdas a la formac¡ón en oficios. mediante capacitación estructurada en un Plan

Formalivo destinado al desarrollo de competencias lécñicasy transversales y que deberán comprender
tanto horas teóricas como p¡ácticas. Esta Fase fendrá unaduración máximade 320 horas cronológicas,
incluyendo los módulos transveBales de la sapacitación.



I..I.2, CO\lPO\E\TE DE APO\ O SOCIO L,TBORAL

El Apoyo Sociolaboral! en adelante ASL, se concibe como un dispositivo complementar¡o y
obligatorio que permite abordar algunos elernentos claves que acompañan los procesosde capacilación
e inserción para el trabajo, como; afianzar los propósitos del programa, mejorar la aulopercepción y
confianza de los pafi€ipanres, d¡sminuir las bareras sociolaborales. vincular las opciones del entomo
con sus intereses y evi¡ar la deserción. Su objelivo central es reforzar las opolunidades de
empleabilidad de los paricipantes desde la construcción de un proyeclo ocupacional y la articulación
de acciones complementarias capaces de intervenir sobre las bareras que enfrentan,

El aporte y complemento de eslas directrices permitirán a los organismos ejecutores contar con todos
los antecedenles necesarios pam asegurar la entrega de un servicio de capacitación de mejor calidád y
una total comprensión del sentido de los diversos elemenlos que la acompañar. Estas acciones
comenzarán antes de Ia Fase Lectiva y se exteñderá durante la Elapa de Seguimiento para aquellos
part icipantes colocados laboralmente.

La iñplementación de esle componente conrempla la realización de unaserie deetapasque se realizan
en forma secuencial y que a través de un ñodelo de acción que desanollaiin los Turores de ASL,
permitiá cumplir con los propósitos de este componenle.

Para la ejecución del componente de Apoyo Socio Laboral, los ejecutores deber¡in remitirse al
"Instructivo Apoyo Socio L¡boral", aprobado a través de Resolucióo ftent¡ No 0018, de 02 de
en€ro de 2019, de est€ Servicio Nacionsl, que se publicajuntamenle con l¿s presentes Bases y que
se entiende formar pate integranle de las ¡nism¿§.

Cabe señalarque, dentro de la Fase Lectiva,los módulos transversales podrán desañollarse de manera
intercalada en conjunlo con módulos técnicos del curso. Sin perjuic¡o de Io señalado, ¡os módulos
tránsversales no podrán superar el 40% de las horas lotales de la Fase Lectiva.

Adicionalmente, para el desarrollo y ejecución de las etapas delASL y en panicularde la Etapa: N.5
se ulilizará la información detallada en el lnstructivo para Ia Ejecución del programa de Capacitación
en Oficios Proyecto +R de la lineá lnfractores de Ley, aprobado mediante Resolución ExentaNo 2065,
de 03 dejunio de 2019, de este Servicio Nacional.

Los Planes Formalivos están compuestos, por una parte, por módulos lécn icos que lienen por finalidad
el desarrollo de competencias técnicas que cuenian con una cantidad de ñódulos y de horas variables

) de carácter especifico al oficio, y por la otr4 por un paque¡e de módulos transversales. orientados a

la empleabilidad, es decir, aqueUas habilidades personales que se han determinado como prioritarias
para que una persona formada en un oflcio pueda enfrenlarse al mercado laboral, buscar un trabajo,
enfrentar una entrevista. manlenerse en un cargo o moverse entre empleos y/o cargos. entre otros.

I'aqo asociado ¿ ASL

I..I.J. FASE DE INSERCIÓN LABORAL

Si bien no existe pago asociado a la ejecuc¡ón del ASL, en caso de que el ejecutor no realice el
componente. se aplicará un descuento al pago de liquidación de la fase corespondiente de 5 UTM por
cada paticipante que no realice este componente en su totalidad, lo que se validará con el registro de
asistencia de cada sesión en el sistema y la carga de los productos o anexos que coresponden a cada
etapa,

La inserción Iabora¡ es un proceso integral en el que intervienen distintos fáctores pam su realización,
desde las caracleristicas que presentan las personas y las oponunidades que ofreceel mercado laboral
or¡g¡n¡indose un encuentro efecrivo enlre la empleabilidad y la ocupabilidad. Se enliende también
como el resultado de la convergencia de ¡as estrategias formativas y los dispositivos de apoyo
orientados a la inserción de lás personas en el mercado laboral, sea a iravés de su incorporación o
mejora en trayectorias laborales.

Los participantes que ejecuten esta Fase deberán contar con dos condiciones:

. Haber aprobado la Fase Lectiva.

. Tener autorizado (por Gendarmería de Chile) el perñiso para lá salida conkolada al med¡o
libre. libertad condic¡onal o cumplimiento efectivo de la pena.

.1



I.1.3.I.COMPONENTE DE COLOCACIÓN

La colocación es la finalización del proceso total de capaciración, que consiste en la obtención de un
puesto de lrabajo, a lravés de una relación laboral contractual rsgida por el Código del Trabajo,
contrataciones regidas por el Eslatu¡o Adm¡nistrat¡vo o de Prestación de Servicios (en caso de puestos
de trabajo en el sector público), cuya duración mínima deberá ser de J ñeses en su totalidad,
pud¡endo celebrarse uno o más conlralos de trabajo, cada uno, con una duración mínima de un mes.

Respecto de los alumnos aprobados, éstos deberán sontar con la validación respectiva de la Unidad
Penal para poder acceder a beneficios de sal¡da y ser colocados laboralmente. En tal sentido, en caso
de que el ejecutor no logre cumplir con la cuota de inserción laboral debido a que los a¡umnos no
poseen dicha visación, no se le desconlará lo establecido en las Bases.

El o los contralos, cualquieÉ sea su duración, debeñán ser obten¡dos y presentados por el Ejecutor,
h¡st¡ 30 dí¡s después devi!¡do cl formul¡rio de térúi¡o de l¡ F¡s€ Le.tiv¡.

Esta etapa conlempla ademiís un acompa¡lamiento duranle los 3 meses de duración del contrato,
efectuado por una dupla psico social que trabajará con los paficipantes desde el inicio de la Fase
Lectiva de¡ cul§o, a través del componenle de Apoyo Socio Laboral, generando un proceso continuo
de apoyo para fortalecer el proceso de reinserción laboral de la persona.

En la colocación de los paficipantes, el ejecutor deberá cumplir, al menos, con e¡ porcentaje de
colocación comprometido en Ia propuesta, situación que será verificada por SENCE una vez que el
ejecutor presente copia simple de los contratos de trabajo, junto al ingreso del Formulario N" 4
"Resumen de Inserción Laboral"r(considerando los participantes aprobados de fase lectiv4
traduciéndose es¡o en un número de personas a ser colocadas),

Si el ejecutor cumple con el coñproñiso de colocación indicado en su propuesta. re.¡biñi un pago
correspondien¡e al 25% del Valor Capac itac ión y Empleo(VCE), cons¡derando sólo a los participantes
aprobados del cu6o en su Fase Lectiva-

En caso de incümplimi€nto de comproñiso, se pagará el VACE por cada patic¡pante colocado y se

aplicará un descuento, de l0 UTM, por cada persona bajo el comprom¡so, sin tope.

En caso de sobrecumplimieoto, existe un pago adicional por cumplimiento del compromiso, de l0
UTM, por cada persona sobre elcompromiso.

Además, existiná un incentivo ¡dicion¡|, pa¡a promover la colocac¡ón de población definida como
prioritari4 que aplica sólo si se cuñple con el compromiso de colocación. Para efectos del presente

concurso, se considera¡á como población prioritaria a las mujeres, adultos mayores (a part¡r de 60
años) y a personas en situáción de discapacidad. Por tanto, se pagad l0 UTM por cada I paÍicipa¡tes
colocados que conespondan a la población prioritaria delinida anteriormenle (que cumplan con alguna
de esas cond¡ciones).

El pago del sobrecumplim¡ento y el incentivo adicional, detallado en los puntos anteriores, en
conjunto, tendrán un tope del 30% del VCE:, considerando los participantes ¡nscrilos en el curso de
acuerdo a los formularios de ingrcso, sin considera¡ los reemplazados.

Cabe señalar que el paticipanle inseñado laboralmente durante esla Fase no podrá percibir una
remuneración por debajo del Ingreso Mínimo Mensual, cualquiera sea su rango etario.

1.5. DISPOSITI\¡OS DE APOYO DEL PROGRAMA

Los pat¡c¡pantes de los cursos de la Línea lnfractores de lry tendrán derecho ap€rc¡bir los siguientes
dispositivos considerados por el prograrna:

I El procedimiento de ¡ngreso de información al sistema y ca¡ga de documentación que acredila la
conrratación de los paficipantes, se encuentra d€tallada en "lnstructivo para 15 Ejecución del Prog¡ama de

Capacitación €n Oficios, Proyecto +R de la Llnea Infractores de Ley, año 2019".
¿ El Valor de Capacitación y Empleo, excluye para este Programa el Valor de Licencia Habilitante o
CertificacióD. 

5



a) Subsidio Di¡rio

Se enlregará un subsidio diario de $3.000, por dia asisrido de los participantes, en la Fase Lectiva.

Este subsidio se entenderá como la suma de dinero financiada por SENCE y que se entrcga en
administración, reembolsable al ejecutor, para que ésle último haga a su ve¿ pago al paricipanle del
curso, destinado a cubrirsus gastos asociados a su p¿nicipación. Lo anterior, en vitud de lo d¡spuesto
en el ariculo ?0 de la Ley N"19.518, pam lo cual el ejeculor podrá solicitar los estados de avance en
los términos dispuestos en la normativa del Programa. El no solic¡tar los estados de avance por parte
del e.jecutor, no será causal de ño pago de este subsidio a los pa¡t¡cipantes.

b) S€guros de Accidentes

Los palicipanles del Prograrna conlarán con un Seguro de Accidentes Personales que será coñrrarado
por el SENCE, el cual lendrá por objetivo permilir que ésios se encuentren cubiefos en caso de
accidentes producidos a causa o con ocasión de la implementación de la Fase Lectiva, sin ninguna
exclusión, incluyendo lo sucedido en los trayectos directos entre el recinlo penitenciario y el lugar
donde se ejecute la capaciración.

Los procedimientos y caracleristicas de operación de este seguro deberán reg¡rse por lo establecido en
el "Nuevo M¡nu¡l de Oper¡ción de Procelos Tr¡nsverss¡es - Progr¡m.s d€ C¡p¡cit¡ciótr
Dep¡rtrmento d€ Cap¡cit¡ción s Person¡s", aprobado por este Senicio Nacional a través de
Resolución Exenta N'0022. de I de enero de 2019, de este Servicio Nacional, que se publica
juntamente con lás presentes bases.

c) Liceocia Habilitant€ o Certificación del Oficio

Con posterioridad a la implemenlación de la fase lecriv4 pueden existir L¡cencias Habililantes o
Certificación que se requieran para el ejercicio del oficio.

Se entiende por certificación aquel proceso donde la persona cefifica sus competencias laborales en
un centro de evaluación y certificación acreditado en Chilevalora, siempre que exista un perfil
ocupácional el cua¡ sea pafe delcatálogo autorizado en Chilevalora.

Pam los casos donde se requiera cert¡ficación para la oblención de l¡cencia, debeá sercons¡derado en
la prcsentación de la propuesta, de acuerdo a la noÍnativa que regula su obtención.

En el caso de cursos que requieran Licencia Habilitante o Cefificación de un Organismo extemo, el
Ejeculor tendrá ¡a opción de realizar la examinación al término de la Fase Lect¡va. informando al
SENCE el cronograna de ¡as examinaciones. SENCE cotejará co¡ Norma¡ivas Vigentes la exigencia
del cumplimiento de ex¡stir Licencias Habilitantes o Cefificación a los oficios propuestos.

Lo arter¡or se permite pam evilar rctrasos en los pagos de liquidac¡ón de cada fase del curso. Este
proceso sólo lo podrán efectuar los paficipantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso que este
proceso sea efectuado en forma paralela en la ejecución de la Fase Lecliva, lo podr¡in rcalizár los
alumnos que a la fecha de la examinación se encuentren aprobados por asislencia.

El reembolso al ejecutor por esla oblención de licenciá o cefificación de los paficipantes aprobados
de fase lec¡iva se podrá solicitar junto a la liquidación de la Fase Lec¡iva y tarnbién de manera
independienre, en caso de que la Fase Lectiva se encuenlre liquidada.

Sin emba¡go, el proceso de obtención de licencias habilirantes o de cert¡ficación será obl¡gatoria pára
aquellosoficios que lo requieran, ya sea por razones de mejorar la empleabilidad de las peÁonas o por
habilitación pa¡a ejercer unaactividad, por ejemplo, para los oficios de soldadum, insta]ador eléctrico
e insta¡ador de redes de gas! entre olros,

d) Subs¡dio de Inserción L¡borrl

Una vez culminada la Fase Lectiva y una vez colocado el paticipa¡te en un puesto de trabajo que
cumplá con las exigenci¿s establecidas en estas bases, se entregará a ésle un subsidio que asciende a
la suma de $50.000.-, por única vez y por persona colocada,-a fin de apoyar su ingreso al rnundo
laboraly de cubrir sus necesidades mlis impofantes.

Al igual que el subsidio djario, este monto seenlenderácomo lasumadedinero financiada Dor SENCE
y que se enrrega en administración. reemborsable ar ejecuror en la úrrima Fase de lnserci;n Laboral



para que éste último haga a su vez, pago al palicipante del curso, destinado a cubrir sus gastos por

2. DIL COi\-( trRSO

2.1. ASPECTOS Gf,NERALES DT:L CONCURSO

Las presenles bases t¡enen por objelo establecer las condiciones para la presentación, evaluac¡ón y
selección de propueslas ofeladas por los organismos técnicos de capacilac¡ón, que formen pate del
Registro Nacional es¡ablecido en el arliculo l9 de Ia Ley N'19.518 y a las Instituciones de Edscación
Superior (lES), para la ejecución de acciones de capasitación dh¡gidas a personas ¡nfractoras de ley,
que se encuentren cumpliendo condena en el régimen cerrado de Gendarmería de Chile, con el
propósito de aumen¡ar la probabilidad de encontrar un eñp¡eo de cal¡dad.

2.2. MODALIDAD Df,L CONCURSO

El proceso de selección de cursos considera Ia realización de concursos bajo modal¡dad "mixta". Por
consiguienle, los oferentes podrán formular su propuesta de acuerdo a lo siguienle:

Plan Formativo del Catálogo SENCE, pudiendo el oferente agregar módulos prop¡os y
módulos de Catalogo Sence.

P¡an Formativo con módulos diseñados por el propio oferente, pudiendo éste agrcga¡ a su
propues¡a módulos del ca!álogo SENCE.

De igual forma, tratándose de Planes Formativos propios del oferente, deberá presentar el Anexo N'6
relativo a Equipos, henamienta§, insumos y maleriales",

La propuesla del curso pod¡á considerar sr¡ ejecución al interior de los recintos peñales o fuera de
éstos, con participantes que hayan obtenido algún tipode beneficio de salidaporpafe de Cendarmeria
de Chile.

Cursos lntramuros: Son aquellos cursos que se realizan deñtro de la Unidad Penal de
Genda¡mería de Chile.

Curcos Extramuros: Son aquellos cursos que se rcalizan para personas infiac¡ores de ley, que
forman parle del Sistema Cenado de Genda¡mería de C hile, pero que han obtenido beneficios.
y por tanlo la capacitación se efectúa fuera de la Unidad Penal, en establec¡mientos de las
ins¡iluciones ejecu¡oras.

Los oferentes al momento de presenlar su propuesta deberán acompañar el Anexo N'4 "Carta
Parocinio Cendarmería de Chile", a través de la cual, la lnslilución valida ¡a ejecución del Oficio
propueslo por el oGrente con población del sislema cerrado. Por su pa¡te, a través de este Anexo,
tratíndose de cursos intÉmuros", se auloriza la utilización de la infraes¡ructura de la respectiva
Unidad Penal para la ejecución del oficio.

Por otro lado, los ejeculores podrán proponer requisitos de ingreso adicionales a los eslablecidos por
el Programa para seleccionü a los postula¡tes, de acuerdo al perfil de egresado requerido para cada
curso, lo que seá evaluado y aulorizado según lo propueslo en la Ficha de Presenlación del cu6o,
contenido en ¡a propuesla del Ejeculor. Podriin ¡ncorporarse criler¡os de priorizacióñ, ¡ales como el
nivel educac¡onal de los Postulantes. su condición de salud u otro factor, siempre que no sea

incompalible con los requisilos del Programa ni representen un factor de discriminación para los
poslulantes! Io que será evaluado en cada una de las Propuestas, según lo indicado en la ficha de
Presentac ión.

Por último, la ofefa económica del Valor Hora Alumno Capacitación y Empleo (VHACE) es la
valorización del Componente de Capacitación, Apoyo Socio Laboral e Inserción Laboral en su valor
hor4 la que lambién deberá ser establecida por el oferente, la que aplica¡á pa¡a el Plan Formativo de
ofic¡o como pam !a valorización de las horas del Plan Formativo de Competenc¡as Transve6ales.



Forman Dart€ intcsrantc dc las Drcscntes ba§.s l¡'r \ii4'i.rt¡ \ rlorn .nt.'sr

Cuia sobre el uso del sistema

a) Instructivo paralaEjecución del Programa de Capacitación en Oficios, Proyecto+Rde la Línea
Infractores de Ley, año 2019, aprobado a través de Resolución Exenta N' 2065, de 03 dejunio
de 2019. de este Servicio Nacional.

b) "Nuevo Manual de Operación de Procesos Tra¡sversales - Programas de Capacitac¡ón
Depadamento de Capacitación a Personas , aprobado por esle Servicio Nacional a través de
Resolución Exenta N" 0022. de 3 de enero de 2019. de este Servicio Nacional.

c) "lnstruclivo Apoyo Socio Laboral", aprobada a través de Resolución Exenta No 00l8, de 02 de
en€ro de 20 ¡9. de este Servicio Nacional.

ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO t)E
Sf, Lf,CCIÓN DE PROPUf,STAS

PRESENTACION. f,VALUACTON Y

2.¡. cUiA SoBRf, f,L USo DEL SISTEMA DE PRESf,NTACIÓN DE PRoPUESTAS

Este documento tiene como objet¡vo orientar a los oferentes en el uso de la Plataforma de Postulación
para la presentación de propuestas.

ETAPA PLAZO

Plazo de

oferia§

Desde la publicación de las bases en www.sence.cl, y hasta las
2l:59:59 horas del dia l5 (quince) hábil, siguiente a esta
publicación.

A publica¡se entre el tercer y cuafo dia hábil conlado a patir de
la fecha de publicación de las presentes b¿ses en !]!!ég!§ssl.

lnicio y Término de consultas
a las Bases

lfenlro dc los 5 (cinco) dias hábiles conlados dcsde la
publicación de l¡s prcsenles bases cn www.sence.cl.

Publicación de respuestas y Hasta las 18:00 horas del tercer (3) dl¡ hábil, contado desde el
término de consultas.

Apefura de las ofefas Tras el cierre de recepción de propuest¿s.

Periodo estimado
Evaluación de Propueslas

de Denlro de los 10 dl"s hóbiles contados desde el cierre de
recepción de propuestas.

Período estimado de Selección
de Propuestas

Denrro de los l0 dhs hábiles contados desde el término de la
evaluación de propueslas.

Esta Cuía se publicará entre el tercer y cuarto día hábil, contados a pañir de la fecha de publ¡cación
de las presentes bases en rvw*.sence.cl

2.5. ORGANISMOSPARTICIPANTf,S

Podrán panicipar en el prcsente concürso

para actualización de norma chil€na 2728. ed¡ción 20¡ 5. se encuentra dhpo¡ible en la

8

OFERENTE irRlr ,r nrvrslw REeuISmo MEDIO DE
VERIFICACIÓN

O'IEC Organismos técnicos de capacitación
(OTEC) que cuenten con norma
chilena 2728, edición 2015, vigente en
los registros de SENCE3, a la fechadel
ciere del presente concurso! que
cons¡Bna el articulo 2 I inciso de la Ley
N'I9.518.

Plataforma de postulación
enlazada con plataforma de
reg¡stro SENCE.

OTEC Muni€ipales Los OTEC Munic¡pales podñin
postular sus of€rtas sólo pam aquellas
comunas respectivas a su territorio.

SENCE. a través de
Depafamento de Desa¡rollo y
Regulación de Mercado.

l) Un¡versidades
2) lnslitutos Profesionales

(¡P)
]) Centros de Formación

Técnica (CFT)

Contar con el Reconocimiento Oficial
por parte del Estado como Institución
de Educación Superior (lES), entre las
que se encuentran las Universidades
(tanto del Conseio de Recrores de la§

Instituciones de educación
superior de acuerdo a base de
datos de MINEDUC,

I El procedimienro
página SENCE, en el enlace hhD:.rwww s¿nce.cl160 I /ar ic le$9098



Universidades Chilenas - CRUCH
como Privada§), los Centros de
Formación Técnica y Ios Institutos
Profesionales.

Fundaciones y
Corporaciones
(Asociaciones) que
aliendan preferentemente
a personas \,l¡lnerables,

Presentación de declaración jurada
simple (Anexo N" 8 de las presentes
Bases). señalando su experien€ia en
procesos de inlervención con personas
en situación de vulnerabilidad.

Respecto de aquellas Fundaciones,
Corporac¡ones y Asociaciones que
presentaron propuestas en concursos
anteriores, SENCE validará con
informas¡ón administrativa disponible
en SENCE.

SENCE. a rravés de
Depalamenlo d€ Desarrollo y
Regulación de Mercado.

Todos los oferentes Cusnta con infraestructura accesiblel

Para Personas en siluación de
discapacidad, especialmenre aquellas
con movil¡dad reducida. en
cumplimienlo con el aticulo 4.1.7 de¡
Decrelo Supremo No 4? del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo
(https://www.levchile.clNaveqar?idN
orma=8201)

Deberá acepta¡ la declaración
incluida en la platafoma de
posrulación.
Si el oferente resulta
seleccionado y no cumple con
la infraeslmclura accesib¡e, se
pondrá de inmediato término
al convenio y se cobrará la
garantla de fiel cumpl¡miento.

Las Instituciones de Educación Superior señaladas en los numerales l),2) y 3) del cuadro anterior,
con el mismo RUT, no podrán participar cuando su calidad haya sido revocada o carcelada del
Registro Nacional de Organismos Técnicos de Capac¡tación - OTEC-, por algunas de las causales que
conlempla el a¡tículo 77 de la Ley N' 19.518.

Los ejeculores que resulten selecc¡onados, en caso de no contar con oficina administrativa acredilada
en los términos dispueslos en e¡ N"l articulo 2l de la Ley N'19.518, en la región en la que
implementarán su oferta, deberán disponer de una oficina de atención de público la que deberá estar
operativaamfu tardar, lranscunidos l0 dias hábiles, contados desde latotal tramilación del convenio.

Las ca¡acterísticas que eta oficina deberá considerar se encuentr¿m establec¡das en el lnstructivo de
Ejecución de la Linea lnfractorcs de Ley.

2.6. CONSULTAS Y ACLARACIONES A LAS PRESf,NTfS BASES

Los proponentes podrán efectuar consultas sólo a través delbanner de preguntas y respuestirs dispuesto
en el sistema de presentación de ofeñas, en los plazos establecidos para ello en el punto 2.3 de las
Presentes bases,

No se aceptarán niresponderán consuh¿s planteadas por un conducto diferente alseñalado, nivencido
el plazo dispuesto al efeclo. Las consultas deberán indicar expresar¡ente el punto pefinente de las
presenles b¿Lses u otra ñormativa a que hace referencia Ia solicitud de coñsulta y/o aclaración.

Las respuestas a las consuh{s y/o aclanciones efecluada§, seriín publicadas en el sislema de
presentación de ofefas y en la web de SENCE www.sence.cl, y se encontrarán disponibles durante
todo e¡ proceso de posrulación, siendo de conocimien¡o público para todos los potenciales oferentes.

Las respuestas y/o aclaraciones, se entenderán pale inlegrante de las presentes bases y proceso de
selección.

2.?. GARANTiA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El presenae concurso no considera prrBentsción de gsrsntl¡ d6 seriedad de l¡ ofcrts.

9
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2.8. MODIFICACIoNES A LAS PRESENTf,S BASES

El SENCE podrá modificar l¿s presenles Bases, asi como los documentos que fonnan parte de éstas,
ya sea por iniciativa propia o en atenc¡ón a una acla¡ación solicitada por alguno de los oferenles,
dura¡le el proceso de recepción de propueslas, y hastá tres dias háb¡les an¡eriores a la fecha fÚada para

su cie¡re.

Las modificaciones que se lleve¡ a cabo se rcalizarán mediante acto administrativo totalmente
tramitado, Ias que serán informadas a través de la pág;na inslitucional de SENCE, www.sence.cl,
olorgando a los proponenles un plazo de (3) tres días hábiles adicionales pa¡a enviar sus ofertas.

]. DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUf,STAS

Las propueslas deberán ser presentad¿s a lravés de la "Plataforma de Preseñtación de ofertas", en lo
sucesivo "la Platafonna". disponible en la página web de SENCE: wrvw.sence.cl o en el sistema que

el Servic¡o disponga a través de las presentes bases, las que ¡o estar¡í¡ sujetas a condición alguna y
serán de carácter inevocable,

Todos los documentos ingresados en la Plalaforma de Postulación dispuesta por Sence, deberán ser

claros y legibles.

Las propuestas a presentar por los oferenles deberán considerar todos los eleñentos seflalados en el
punto 3.3 Criterios de Evaluación que corresponden a:

- Propuesta Técnica.
- Compromiso de Colocación
- Propuesta Económica

De manera adicional, en lo referido a la Propuesta T&rica de la ofefa presenlada, el oferente deberá
indicar en la Plataforma los Módulos Transversa¡es que incluirá en su propuesla, de los cuales. al
menos,4 deberán coÍesponder a los módulos que se indican a continuac¡ón:

Nombre del Módulo No de Horas

Apresto laboral para el trabaio 12

Heramienlas para la expresión oral y escrita iJ

Derechos y deberes en el mundo laboral
Desarrollo del lrabaio colaborativo 8

Técnicas para la resolución de problemas 8

PIanifi cación del proyeclo ocupacional t2
Uso de TIC's (Tecnologías de la lnformación) en la búsqueda de empleo t0

Cabe señalarque, deñtro de la Fase Lectiva,los módulos transversales podrán desarrollarse de manera
intercaladaen conjunrocon los módulos técnicos del curso. Sin perjuicio de Io anrerior, estos módulos
lransversales no podrán superar el 40% de las horas totales de la Fáse Lectiva.

.J.1. cuRsos Y cul,os A Los QIJE sE posTULA

De acuerdo con ¡acanlidad de cupos establecidos porregión, eloferente podrá presentar su ofena pam
lodas aquellas regiones que desee, pud¡endo considerar los oñcios propueslos por el sector privado
(Anexo N'2, y los sectores produclivos priorizados por Cendarmeria de Chile (Anexo N"3), o bien,
prese¡tar su propuesta para otros oficios o sectores priorizados, distintos a los indicados en los anexos
ssñalados.

Cabe señ¡lsr qu€ el conlenido de los Anexos No2 y Nol, corr€sponden ¡ un levetrtrmiento
r€¿lizado por el sector privado ¡ lr¡rés de ¡¡ CPC (Confed€ración pars l¡ Producción y el
Comercio) y Gendsrmerí. de Chile, respecrivamente.

En la tabla que se presentaa continuación se detallan los cupos d¡sponibles por Región. En la segunda
columna se señaian Ios cupos estimados a seleccionar, poa región, los cuales corresponden a la suma
de los cupos estimados a seleccionar considerando los olicios propuestos por el ssctor privado y los
sectores produclivos ¡evaniados por Gendarmería de Chile

l0
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En la cuarta columna se delallan los cupos eslimados a ejecutar los cuáles dependeián del costo de
§ada curso y del presupueslo disponible.

Región
Cupos

Estim¡dos ¡
selecclol¡sr

Curlos
¿rt murot'

Cursos
EstimsdosT

Arica y Parinacota JO I I

Tarapacá l5 0

Antofagasta l I .l

30 0

Valparaiso 85 J l 5

Metropolirana t90 u II
O'Higgins 105 5 I

Maule 125 7 I I
Biobío .1 0 J

Ñuble l5 I 0 I

l.l5 t l

Los R¡os l5 0

Los Lagos l5 0

Aysén l5 I 0 I

Maga¡lanes l5 I 0

TOTAL 1.005 5{ 6 ó0

El m¡iximo de cobertura a seleccionar poroferente, a nivelnac¡onal, no podrásuperarel jO%delcupo
nacional es¡imado que da cuen¡a la tabla anterior. Sin perjuicio de ¡o anterior, y con el propósito de
asegurar la total selección de la cobetura dispon ible, a nivelnacional, eISENCE se reserva la facultad
de ampliar el porcentaje indicado, hasta complelar la cobertura ind¡cada. De igual forma. se podrá
ampliar el porcentaje de selección, cuando se trate de oferen¡es únicos. no existan otros oferenles
seleccionados que permitan cumplir con las necesidades del presente concuño, sieñpre y cuando, el
oferente haya postulado por dicha cant¡dad de cupos.

El oferente al ingresar a la plalaforma deberá seleccionar la,/s Reg¡ótr/es donde desee postular, a partir
de lo cual, el sistema desplegará todas las comunas según corresponda a sada ragión postulada,
debiendo seleccionar la comuna donde requiera pos¡ula¡.

Cabe señalar que la plataforma permittá ¡ndicar si el curso es intramuro o extramuro. En el caso de
que no se alcance a completar los cupos defin¡dos para alguna de est¿s ¡nodalidades, o las propuestas
hayan sido declaradas inadmisibles para alguna de ellas, no exista ofeta para alguna modaiidad o los
cupos queden des¡ertos lotal o parcialmente en la región, se podrá agrcgar dichos cupos a Ia otra
modalidad, previa autorización por parte de Gendannerla de Chile.

Los cursos deberán eslarcompuesros por entre l0 y 20 paticipantes.

El oferenle deberá indica¡ la prelación pa¡a la comuna y para la ve.sión (ej. 200 cupos: indicar si son
l0 cursos de 20 personas o 20 curcos de 10 perconas o combinado). Esta prelació; se considerará al
momento de seleccionar las ofetas.

Finalmenle, Ios ejecutores, podrán proponer requisitos de ingreso adicionales a los establecidos porel
Programa para seleccionar a los postulantes, de acuerdo al perfil de egresado requerido para cada
curso, lo que seÉ evaluado y autorizado según lo propuesto en la Ficha de presentación del curso.
contenido en la propuesla de¡ Ejecuror. podnin incorpomrse criterios de prior¡zación, tales como el
nivel educacional de los Postulantes, su condic¡ón de salud u o¡ro facror, siempre que no sea

5 Son aquellos cursos que se realizan d€ntro de la Unidad penalde cendarmeria de Chi¡e.6 Son aquellos cursos que se realizan para infiactores d€ ley, que forman pafc del Sistema Cerrado de
Gendarmerla de Chile, pero que han obtenido benef¡cios, y por tanto la capacitación se efectúa fuera de la
Unidad Penal, en eslablec¡mientos de las instituc¡ones ejecutom§.
I Los cursos podrán postulars€ con un minimo de l0 y;n máximo de 20 alumnos.

lt
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incompatible con ¡os requisitos dcl Programa ni represcnten un faclor de discriminación para los
postulanles, lo que será evaluado en cada una de las Propuestas, según lo indicado en la ficha de
Presentación.

J.2. CONSTITUCIÓN Df, COMISIÓN f,VALUADORA DE PROPUESTAS

La comisión de evaluación ver;ficará la existencia de todos los anlecedentes exigidos en las p.esentes

bases, pudiendo descartar a aquellos proponenles que no cumplan con alguno de los reqúisilos exigidos
en estas o en las .especrivas respuestas y/o aclaracione§ que deriven del proceso de aclaración.

Los oferentes no podrán mantener coñtacto algunocon los mieñbros de Iacomisión evaluadorá, sobre
temas relacionados con su propuesta y no podrán influir eñ el examen, evaluación. clarificación de
dicha propuesta y su selección, salvo a través de los mecanismos establecidos en las presentes bases.
Si lo hicie.e, su propuesta será declarada inadm¡sible.

Los rniembros de la Comisión Evaluadora no podrá¡ tener conflictos de intereses con los oferentes,
de conformidad con la normativa vigente, por lo que deberán presenhr al momento de la evaluación
una declaBc ión j urada que asi lo señale.

3.3, CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS:

ETAPA PONI)EIIACION
ADMISIBILIDAD OFERENTE CTJMPI,E/NO

(.T:]!IPI,E
EVALUACION EXPERIENCTA REGIONAL

- Erpcriencia del ofererte (509/0)

- Nivel de desercióo iniuslific¡do de pártic¡pantes en cursos
SENCE (excluye franqu¡ci¡ ribut¡ri¡) (5070)

15./"

EVALLACION COMPORTAMIENTO t5"t
EVALUACTÓN TÉCNICA

!. Propuestr Formativ,
b. EstrstegiaEv¡luativ¡
c. Metodologíá
d. Reconocimiento cor unr If,S

5t v,,

EVALUACIÓN COMPROMISO COLOCACIÓN t5"a
EVALUACIÓN fCONÓMICA 5./.

La nota final de la propuesta evaluada se determinará de la siguiente maneral

N ota fital d.e la propuesta

= (Nota Evaluaciin Experiencia x 0,15)
+ (Notd Evafuación Coñportamiento | 0,15)
+ (Nota EvaluaciínTécn¡cc x 0,5)
+ (N ota Etalración C ompr oñiso C olocacion t 0,lS)
+ (Nota Et)aLuación Económ¡ca x 0,05)

Paraefectos de los resultados de evaluación de cada item y en caso de tratarse de porcentajes, siresulta
un número con decimales, se deberá aproximar al entero superior delnúmero resultanle, porejemplo,
si e¡ porcenlaje de multas ponderadas es de I 5,5%, se debe aproxim ar a )60/0 y si el porcentaje de
multas ponderadas es de ¡5,4%. se debe aproximar a 157o.

J.{. ETAPA ADMISIBILIDAD OFERENTE/OFERTA/COMUNA

A, ADMISIBILIDAD OFERENTE POR RUT

La siguiente revisión de requisitos de admisibilidad se efectuará por RUT del oferente, en consecuenci4
de no aprobar esta etapa, la propuesta en su totalidad (todas las ofenas propuestas) se declarará
inadmisible.

ll

Las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora des¡gnada por el Dircctor Nacioral a
tmvés de¡ respectivo acto administrativo, la cual eslará confo.mada por al menos 3 funcionarios del
SENCE. y excepcionalmente podni¡ integrar esta comisión personas en cal¡dad de honorarios y
siempre en un número inferior a los funcionarios públ;cos que la integren, con la respect;va
fundamentación,



DE AD]IIISIBILIDAI POR RUT DE OFERE)'TE Rf,SULTADO

Cumple o No
Cumple

El OTEC se encuenlB con norma chilena 2728 edición 2015 VICENTE a la fech¿
del c¡erre del presente concuaso, que consigna el artículo 2l inciso segundo de la

No registrar al c iene del presente concurso, multas pendientes de pago, aplicadas
por Sence, en el marco de cualquiera de sus programas soc¡ales, entre el I de
enero de 2014 y el 28 de febrero de 2019. Pam no ser consideradas como impagas,
las multas deberán encontra¡se pagadas y acrediladas an¡e SENCE a, moñento
del cierre de prcsentación de propueslas.
De igual forma, se considemriín pendienres de pago. aquellas muhas que,
habiendo sido recurrid¡s porelejecutor, no se haya solicitado por pafe de éste la
suspensión del procedimienlo o que, habiéndose solicitado, ésra no haya sido

En caso de Universidades, lnstitutos Profesionales (lP) y Cenkos de Formación
Técnica (CFT) contar con el Reconocimiento Oficial por pafe del Estado como

Fundaciones, Corpomciones y Asociaciones que aliendan p¡eferentemente a
peÉonas vulnerables: Presentación de dec laración j urada s¡mple (Anexo N'E de
las presenles Bases), señalando su experiencia en procesos de intervención con
person¿ls en siluación de vulnerabilidad.

Respecto de aquellas Fundaciones, Corporaciones y Asociaciones que
presentaron propuest¿§ en concursos anteriores, sENCE validafácon información
administrativa.

h!11!!!t9!jaE!!qqcló! supg

concedida CI SENCE

N" 19.518.

Cumple o No
Cumple

Cumple o No
Cumple

Cumple o No
Cump¡e

B. ADMISIBILIDAD POR OFERTA. CT]RSO/REGIÓN

La admisibilidad por ofeta/región, implicará que en caso de no cumplirse alguno de los siguientes
requisilos, dicha ofela curso/región será declarada inadmisible, no pasa¡do a la elapa de evaluación.

3.1.I. EVALUACIÓN f,XPf,RIf,NCIA REGIONAL (I5%):

La evaluación de experienc¡a regional del oferenre se medirá considerando

La realización de cursos finalizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019, en
el Programa Capacitación en Oficio. línea Infractores de Ley y Transferencias al Sector
Público, línea Cendarmeí4 ademáLs de cursos extemos u otros cursos SENCE que haya
real¡zado para población lnfractora de Ley, en Ia región a la que postula el oferente, y

ll

TfCNICOS DE ADMISIBfLIDAD POR OFERTA RESULTADO
La propuesta de curso cuenta con al menos es¡os productos de la oferta técnica:

Licerci, y/o cerlificación habilitantc, e¡l caso de que el curso lo
requiera.
Nombre del curso coincide tanto cn la propuestá del ofercnte como
eo la carla u oficio em¡nrda de Cendsrmcría de Chile,

Respecto del nombre de¡ curso señalado en ¡a propuesla del curso y en la caí¿
u oficio emanada de Genda¡meria de Chile, en caso de generar dist¡ntas
inlerpretaciones, será validado por el Programa de Capacitación en Oñcios, del
D9pq4q!¡9119 4e Capalltación a Personas ds SENCE.
La propuesla del curso debe con¡a¡ con CARTA DE PATROCINIO
GENDARMf,RIA DE CHILE, avalando la ejecución del curso para personas
pertenecienles a la respectiva Unidad Penal.

Esta cana u oñcio deberá estar t¡mbmda y ser firmada por el Jefe Técnico
Regional de Gendamería de Chile respecrivo (AnexoN'4). Cab€ s€ñalar que el
timbre debe idenlificar la región a Ia cual coFesponde la validación de la

La propuesta de curso cumple con l¿s acreditaciones especia¡es del oferente, en
caso de corresponder, acompañando, el oferente copia simple de documenlo de

Las Municipalidades sólo podrán postular a cursos que se ejecuten en su

Cum le

acreditación v se8ún cada inritución acreditadora.
Cumple o No

Cumple o No
Cumple

Cumple o No
Cumple

Cumple o No
Cumple



La evaluación de este crilerio se real¡zará conforme a los siguientes antecedenles:
. Cursos Progmm¡s SENCE dirlgidos ¡ infr¡clorB de ley: A tr¡v& de los r€istros

SENCE d€ los Prcgmm¡s C¡p¡cit¡c¡óÍ eÍ Oficiosr Llú€¡ lÍfr¡ctores d€ l,ey y
Trsnsferenci¡s sl Sector Público, Llne. Gcndarmerí¡, cn l¡ región que pGtul¡ el
oferente.

A. EXPtrRIENCIA I)EL O¡trRtrNTtr

Experienci¡ f,xterna en cursos dirig¡dos r personas Infr¡ctor¡s de Ley (re¡liz¡da coí
entidsdes públicás o pr¡vadas) o cursos de otros Programas de SENCf, dirigidos a

person¡s infroctoras d€ ley.: A través de la presentación del Anexo N"5. disponible en estas
bases, el que deberá tener una vigencia de emisión no miis allá de 30 dias con¡dos, anteriores
a la fecha de ciene de presentación de propuestas-

Esle criterio medirá, de manera copulativa! Ia experiencia en ejecución de acuerdo a lo siguiente

El nivel de deserción injustificada de cursos realizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de
abril de 2019, del progra¡na Capacitación en Oficio, linea lnfractores de Ley y Transferenc¡as
al Seclor Público. linea Gendarmería.

Adicionalmente. en el caso de Universidsd$, lnst¡lutos Profsionoles (lP) o Centros de
FormrcióD Técnic¡ (C[-f), podrán presentar el Anexo No7, disponible eñ esl¿s bases, el que deberá
tener una vigencia de emisión no más allá de 30 dias corridos. en donde podrá ind¡car diferentes tipos
de capacilacion a Persona lnfractoras de Ley.

Esta información será validada por SENCE a través de sus registros extraídos a la fecha de
cierre del concurso y en ella se considerarán sólo aquellos cursos que lengan formulario de
cierre de fase lectiva debidamente visado.

Experienci¡ cursos eiterÍos, Será evaluada de acusrdo con la informacióñ presentada en
Anexo No5. en el caso de experiencia con entidades públicas y/o privadas y/o con información
del Anexo N'7, en el caso de lns¡i¡uciones de Educación Superior (lES), los cua¡es deberán
adjunla¡se en la propuesta presentada por el Oferente. en la plalaforma de postulación, y
contener infomación de cuGos de capacitacióñ que hubieren finalizado entre el 1 de enero de
2016 y el l0 de abril de 2019, en la región que postula el oferenre.

Los Anexos N'5 y 7 deberán contener la lolalidad de información requerida y ser suscritos por
el represenlante legal o coordinador académico de la institución ofere¡le y debidamente
timbrado. No será válido otro formato utilizado.

De dstec¡a$e con posterioridad a la selección, que la información contenida en el anexo €5
falsa, facuhará al SENCE a disponer de inmedia¡o el término del convenio suscrilo y cobro de
gara¡lia de fiel cumplimiento otorgada, sin perjuicio de evaluar además la cáncelación del
OTEC. en conform¡dad a lo dispuesto en el áriculo 7? de la Ley N.19.518.

CONCIPTO CRITERIO NOTA
N' de cursos ejeculados en ¡a región a Ia
que postula (cursos de los programas
Capacitación en Oficio, línea infractores
de ley y de Transferen€¡as al Sector
Público linea Gendarmeria o cursos
extemos u otros Programas de SENCE.
d¡rigidos a personas infracroras de ley.
finalizados entre el I de enero de 2016 y
el30 de abril de 2019.

E¡ oferente ejecutó a lo menos el 75% del
máximo de cursos del ejecutor con mayor
registrqde ejecución en la región.

7

El oferente ejeculó menos del75%y a Io rnenos
el 50% de cursos que el ejecutor con mayor
regislro de ejecución en la región.
Eloferenre ejeculórhenos aetSOTo y a lo me.nos
el 25% de cursos que el ejecutor con mayor

stro de ión en Ia

tl

Experiencia cursos ¡ntemos SENCE considerando:
- Ejecución en Programa Capacitación en Oficios línea Infraclores de Ley y Transferencias

al Sector Público linea Gendarmeria:
- En la región que postula el oferente, y
- Que hubieren finalizado, entre el I de enero de 2016 y el 30 de abr¡l de 2019.



El oferente ejecutó menos del 2570 de cursos
que el ejecutor con mayor registro de ejecución
en la región.

I

Nota. EÍperleicla en elTet torlo
= {7 + Nc Cu¡sos > (0,75 

" Xi)}

^ [5 - (t,v" cü,-sos > (0,s0 * x¡)) 
^ 

(No cu¡sos < (0,75 - xD))]
a {s - (rv. crr"," z (o.zs * xi) ,r (,{. cursos < (0,50 - xD))}^ (1
+ ,\," Cu¡sos < (0,25 * X¡))

Donde Xi es el número de cursos rcalizados por el ejecutor con mayor ejecución en la región de la
propuesla a evalua¡.

Para aquellos oferenles qu€ no hubiesen demostmdo cursos ejeculados vía SENCE o Extemos, serín
evaluados con nota 1.0.

B. Nivel de D€s€rcióo injustificsdode psrticip¡ntes etr cursos de los progr¡m¡s Capacitación
en Oficio, línea infractorca de Ley y Transferercias sl Sector Público, llnes cendarmeri¿

Para Ia medición de esle subcriterio se considerará el nivel de deserción regional de participantes en
cu.sos de los Programas Capacitación en Olicios línea Infractores de Ley y Transferencias al Sector
Público linea Cendarmería, que hubieren flnalizado entre el I de enero de 2016 y e¡ l0 de abril de
2019. en la región que pos¡ula el ejeculor.

Se considerarán como desetores injuslificados aquellos que registreñ a¡menos un dia de asistenciaen
los cursos de los Programas Capacilac¡ón en Oficios tínea Infractores de Ley y Transferencias al Sector
Público linea Genda¡meria. Tral¡á¡dose del Programa Capacitación en Oficio, se considerarán los
palicipantes que hubieren desertado de los cursos luego de vencido el plazo de rcemplazo.

Esta información será validada por SENCE a través de st§ reg¡slros exlraidos a la fecha de ciene del
concurso y en ella se considerarán sólo aquellos cursos de Programas SENCE, que tengan formulaio
de cierre de fase lectiva debidamente visado. No se considerarán en esle cálculo a los pa¡ticipantes
registrados somo roemplazados nia los que se hubieren retirado del curso como desertoresjustificados
o expulsados.

CONCEPTO EVALUACIÓN
Porcenlaje de paficipantes desetores/as injustificados en rclación a
panicipantes inscritos, en cursos de los Programas Capacitación en
Oñcios línea Infractores de Ley y Transferencias al Sector Públ¡co línea
Gendarmería )'' que hubieren finalizado, entre el I de enero de 2016 y el
l0 de abril de 2019.

0o/o a l0o/o=1,00

Más de l0% a 30%=5.00
Más de 30% a 40%=3,00

Mayora40To=1,00

Para aquellos oferentes que no hubieren ejecu¡ado cu6os en los Programas Capacitac¡ón en Oficios
linea lnfractores de Ley y Transferencias al Sector Público linea Gendarmeria, serán evaluados con
nota 5.0.

3.4.2. EVALUACIóN COMpORTAMTf,NTO (rs%)

La comisión evaluará el compofañienlo del ofercnte, a nivel regional, en relación a las multas
aplicadas enÍe el01 deenerode20l4yel28defebrerode20l9,porSENCE,enlodossusprogramas,
incluyendo aquellas cursadas por los OTIC en el marco del ProgÉma de Becas Laborales, entrc el 0l
de enero de 2016 y el 28 de febrero de 2019 (considerando los cursos adjudicados a pafir del año
201ó), sobre la base del número de cursos ejecutados por el oferenle, cuya fase lectiva hubiera
finalizado en dicho periodo en la región ofenada y el formula¡io de ciere se encuentre debida¡nente
visado por la Dirección Regional o en caso de Franquicia Tribu¡a¡ia, los cursos que se encuentren
liquidados en dicho período.

Esta evaluación se realizará de acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de

Fiscalización de SENCE en conjunto con las b¿ses de datos de los cursos con fase lectiva ejecutada
denlro del mismo periodo y ta información proporcionada por los OTIC. No se considerarán aquellas
que se encuenlren reclamadas adminifrativa ojudicialmente, y que respeclo de ellas se haya decretado
la suspensión de sus efec¡os,

t5



Las Multas seráñ ponderadas en función de la gravedad de esEs, (muhas leves = l0o¿, multas menos
graves = 200lo y mullas graves o gavísimas= 70%). luego los resultados se sumarán y se dividirá el
resultado por el número de cursos con fase lectiva finalizada y cursos liquidados y ss mult¡plicaÉ por
100. Al porcenlaje obteÍido se Ie asignará una nota scgún la siguiente tabla.

Porcentaie Multas €lecutortadas poDd€radas
(L€ves . r0%) + (Menos craves ¡ 2 0%) + (Craves o gravlslmas . 7 0%l

( i 100
)Tota¡ de Cursos con fase lectiva finalizados o liquidados en e¡perlodo

En caso de que el oferente no tenga cursos ejeculados en el rango ind¡cado, se considerará que
pelenece al "rango 0olo a I07t', por lo tanto, obtiene nola 7.

La Nola Final corresponderáal rango a pafir delporcentaje obtenido de multas asociadasa Progr¿mas
de Capacilación. Ejemplo:

Nlultas Pondcración

Ejecutor I Uircutor 2

Mult3s
Total

ponderado
No de

Multás
Total

ponderÁdo
Leves 100/a .1 0.4 0 0

10% I 08 I 0.2
Grávcs o grar,isimas 100/o 0 0 1.,1

Número de Mullas Ponderadas 1,2 1,6

RA\CO \OTA
oyo a too/ó '7.0

De llYo a20o/o 5.0

Dc 21Yo a 40o/a 1.0

De 4lYo t 50Yo 1.0

Más de 50% No continúa en el proceso de evall¡ación

NOlA:La oferla que obten8a ñás de 50% en la aplicación d. csle cril.rio. no continuarácon clproceso de evaluación.

OFERENTE

NO CURSOS
f,.IECUTADOS Y f,N

f,JECUCION
PROGRA]TT,{S Df,
CAPACITACION

CÁLCULO NOTA FINAL
COMPoRTAMIENTO

fjecütor I 50 | .2/50 . t00 = 2.4% 1.0
Ej€cutor 2 l0 I.6/10*100=16% 5.0

3.4.3. EVALUACTóN TÉCNTCA (50%)

En un modelo de formación por Competencias, los procesos de aprendizaje-enseñanza ¡mplican,
adoptar una serie de estrategias para el logro de las competencias declaradas. por ello, se requiire una
mirada integral que complemente la conjunción de lo leórico y práctico, considerando dentro de los
planes de formación. una estructura modular que contenga unidades didácti€as explicitas y definidas,
con clara orientación al logro de lacompetencia, donde la persona debe inlegrar la tridimensionalidad
del modelo por competenci¿s; conocimientos, habilidades y actitudes, con su propia experiencia.

Por lo mismo, la propuesla Técnica debe estar conslruida según los distin¡os elemeñlos estrucfurales
que se explican a continuación y considerando lo delallado en Ia Guia de Elaboración de propuesta
Técnic4 inc¡uida€n e¡ Anexo No l, en lo que corresponda. En su fase lecliva, la propuesta nopodrá
sobrepasar las 320 horas, considerando tanto sus componen¡es técnicos como lranaveisales,

En cua¡rlo a Ia formulación de la propuesta, ésta deberá p.esentarse de acuerdo a alguna de las
siguientes altemalivas:

. Plar Formalivo del Catálogo SENCE, pudiendo el oferente agregar módulos propios y
módulos de Caklogo Sence.

. Plañ Formativo con módulos diseñados por el prop¡o oferente, pudiendo éste agegar a su
propuesra módulos de¡ calálogo SENCE
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Cualquiera sea la combinación de módulos elegida por e¡ oferente para diseñar su Plan Formativo, la
propuesta debeñ4 considerar lo siguiente:

fl'aluaciótr Técn¡ca Curso cotr Pl¡n Forñetivo
propueslo por el of€retrlc

Curso con Plsll Formativo
Crtálogo Sf,NCE

Propuera Formariva 350/o No aplica
Eslralegia Evaluativa 25% 40%
Metodologia 25% 40%
Reconocimienlo con IES tso/o 200/.

Dentro de la propuesta, cuando se trate de Planes Formativos propios, el oferente deberá detal¡ar para
cada módu¡o del plan formalivo la descripción y canlidad de todos los equ¡pos, hemamientas, insumos
y maler¡ales, según formato del Anexo Nó 6.

l'(rfi I del facilitador.

En el caso de utiliza¡ pl¡n form¡tivo del Católogo SENCE v resultsr seleccion¡do, el oferente Íl
momento de solicitar l¡ sutorüsción de los f¡cilitsdord, deb€rá, a lo metros! cumplir con alguna
de las lres opciones de perfilque el Plan Formativo establece.

En el caso de aquellos Pl¡Íes Form¡tivos propu$tos por e¡ oferetrte, al momento de postular, se
deberá indicar una de las siguientes lres opciones de perfil del facilitador, que impatirá cada módulo
del plan formativo (indicar opción I,2 o 3):

Opción I Opción 2 Opción l
Formación académica
profesional o técnica de nivel
superior, del Sector/Sub Seclor
del curso. demosftable.

Experiencia laboral en
Sector/Sub Sector del curso, al
menos I año demostrable.

Experiencia como facilitador de
capacilación para adultos. al
menos I año demostrable.

Formac¡ón académica
profesional o técnica de
nivel superior, del
Sector/Sub Sector del curso.
demostrable.

Experiencia laboral en
Seclor/Sub Sector del curso.
2 años demostrable o

Experiencia como
Facilihdor en Seclor/Sub
Sector del curso. 2 años
demostrable.

Experiencia laboral en
Sector/Sub Sector. 3 años
demostrable.

Experiencia como facilitador de
capacitaciones labora¡es para
adultos. con I año demostrable.

Pam el caso de los Tulores de Apoyo Socio Laboml, se deberá considerar el p€rfil de los lulores
señalado en el punto N' 3 del lnstruc¡ivo de este componenle, aprobado por Resolución Exenta No
001E de 02 de enero de 2019, de este Servicio Nacional.

Previo a la ejecuc¡ón del curso, el ejecutor seleccionado debeú presentar los antecedentes de los
facilitadores y tutores, por cada uno de los módulos de los cursos comprendidos dentro de este
concurso. Ios cuales se valida¡án de acuerdo a lo indicado anteriormenle.

A continuación, se describe cada uno de los componentes de la evaluación técnica. los cuales deben
ser considerados para cada una de las propuestas de acuerdo a lo previamente señalado.

A. EVALUACIÓN PROPUESTA FORMATIVA

La Propuesta Formaliva debe conteneri

L,na descripción de la ocupación a la que se refiere el plan formativo ofertado, que sea
coherente coñ el oficio ofertado;
Et campo laboral asociado a cada plan formativo;
El área ocupacional del plan formativo;
ldentificac¡ón de los rcquisitos estccíficos de ingreso del participante al plan fomalivo
necesa¡ios pa¡a el ejercicio de la ocupac¡ón, s¡n considerar los requis¡tos de acceso al
Programa;
Las co,¡petencias por desarollar en cada módulo y Plan Formativo;

t1



Los aprendizajes esperados para cada competencia a desarrollar por módulo;
Los crircrios de evaluación de cada aprendizaje esperado;
Los contenidos a abordar para desanollar los aprendizajes esperadosl

Requisitos del organismo ejeculorl
Cada módulo debe indicar las horas cronológicas de duración. )
Indicar - cuando coÍesponda - la rrañitación de oblención de una Licencia Habilitante y/o
Cefificación, para lo cual deberá detallar nombre de licencia y/o ce(ificación.

La Propuesta Formaliva debe ser p.esentada paÉ todos los Planes Formalivos presentados por el

Para que lapropuesta formaliva sea evaluada. obligatoriamente deberá cumplir con lacoherencia entre
todos y cada uno de los módulos que forman el Pla¡ Formativo de su propuesla. Si No Cumple con
este criterior l¡ propuests ro coÍtinú¡ con el proceso de Evsluscióo.

La siguiente tabla muestra los aspectos que se van a considerar en la evaluación de la propuesta
fofmativa:

Descripción de los indicadorcs l'onderación

L Existe una correcla
descripción de la ocupación a
la que se reliere el plan
forma¡ivo ofertado.

Ladescripción de la ocupación a la que se

reliere el plan formativo oferlado es

completa. pues la enuncia y describe
considerando a menos el rol o act¡vidad
principal a realizar.

,7
100/o

La descripción de la ocupación a la que se

refiere el plan formativo ofefado es
incompleta. ya que no enun€ia Ia
ocupación y/o no desc.ibe la ocr¡pación en

forma conecta.

I

2. Se detalla la relación del
plan foñÍalivo en función del
campo laboral.

La descripción del plan formarivo ;ndica
la relación en función del campo Iaboral
indicando elárea o tipo de empresa donde
se puede desempeñar.

1 tDva

La descripción del plan formativo no
indica la relación con el campo laboral
donde se puede desempeñar o la indica.

Pero esla no liene relación.

l

3. Se identificaÍ tos requisitos
de ingreso del paticipante al
plan formativo.

Define los requisitos re¡evantes y
exigibles para el ejercicio del curso y que
no son discriminatorios.

,|
10%

No define los requisitos relevantes y
exigibles para el ejercicio del curso o si los
declara. uno de estos es discriminatorio. o
no indica requisitos especílicos de
ingreso.

4. La competencia a
desarollar por el Plan
Forma¡ivo presenlada ¡iene
directa relación con el ca¡npo
laboral.

Desarrolla la(s) compelencia(s) a
desarrollar en el plan formativo propuesto.
y ésta se relaciona con el€ampo laboral.

1 100/o

Desanolla la(s) competencia(s) a
desarrollaa en el plan formalivo propueslo.
pero ésla no se relaciona con el cañpo
laboral-

l

5. El área
seleccionada
corectamente
propuesto.

ocupacional
se relaciona

El área ocupacional seleccionada i-
relaciona corIectamette con el curso

lfopuesto.

,7
100/o

El ¡irea ocupacional seleccionada no se
relaciona corrcctamente con el curso
pr0pueslo.

I

6. Todos los módulos que
€omponen el PIan Formalivo
contienen los €omponentes
requeridos.

Cada módulo del Plañ Formativo
desarrolla todos los componentes
req ueridos: Compelenc ia(s), A prendizaies
Esperados, Criterios de Evaluación y
Conlenidos.

1

r0%
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No todos los módulos del Plan Forñativo
desanollan todos los componentes
necesarios: Competencia(s). Aprendizajes
Esperados, Criterios de Evaluac¡ón y
Contenidos.

I

7. La compelenciay el nombre
de cada módulo se relacionan
con la competencia y el
nombre del Plan Formativo.

La compe¡encia y nombre del módulo se
relacionan con la competencia y el
nombre del Plan Formativo.

7 100/a

La competencia y/o el nombre del módulo
no se rclacionan con la competencia y el
noñbre del PIan Formativo o no
consigna¡ competencia o nombre de¡
m&ulo.

I

Desaro¡la al menos 2 aprendiz¡jes
esperados pam el módulo, y éslos se

relac¡onan con la compelencia del
módulo.

7 tova

Desarolla ¡os aprendizajes esperados para

elmódulo, perc éstos no se relac;onan con
la competencia del módulo o no consigna
el mínimo exigido de 2 aprendizajes
esPerados.

I

9. Los criterios de evaluación
permiten evidenciar los
aprendizajes esperados de
cada módu¡o.

Desarfolla los criterios de evaluación y
éstos permilen evidenciar todos los
aprendizaies esperados del módulo.

1 t0%

Desarolla los criterios de evaluac¡ón.
pero éstos no permiten evidencia¡ todos
los aprend¡z¿jes esperados del módulo o
no desalrolla los criterios de evaluación
del módulo.

10. Los contenidos abordados
penniten desarrollar los
aprend¡zajes esperados de
cada módulo.

Desarolla los conten¡dos a abordar por
cada aprendizaje esperado y éstos
permiten desarrollar los aprendizajes
esperados del módulo

1

Desarrolla los contenidos a abordar por
cada aprendizaje esperado, pero éstos no
permiten desarrollar los aprendizajes
esperados de¡ módulo o no desarrolla los
conlenidos del módulo.

I

Los indicadorcs 6, 7, 8,9 y l0 sólo sarán evaluados en aquellos módulos diseñados por el oferente, no
para los módulos del caüilogo SENCE que hayan sido considemdos en el desarollo del pl¿rn

Formativo, ya que estos müulos se evalua¡án por defecto con nota 7.

L¡ not¡ ñnsldeests evalüsciótr scrá el promediodetodas lss notasde los móduld quecomponetr
el pkn formstivo.

Si l¡ propuest¡ obtieÍe notr 1,0 en cüslquiera de los indicadorcs evrluados, no continúa con el
proceso de Evaluación.

En caso de que la propuesta requiera licencia habilitante y/o certificación, ésta debe ser detat¡ada en
la Pla¡aforma de Postulación. En caso de que ésta no sea considerada, la ofeña quedañi inadmisible.

B. EVALUACIÓN DE ESTRATEGIA EVALUATTVA

La evaluación de competenci¡s es un componente fundamental dentro del proceso de formación, en
¡anto permite promover los aprendizajes y relroalimenrar a los paticipanres respecto de sus ava¡ces y
logros- Para ello, se debe elabo.a¡ una Estrategia Evaluativa que debe medir el progreso de la
adquisición de la compeiencia y proporcionar información que permita evidenciarla.

Una Estrategia Evaluativa pefinenle, es aquel que se encarga de levanlar un d¡agnóstico de las
fortalezas y debilidades de los paticipantes y de los distintos estilos de aprendizaje, y sobre esa base,
relroalimentar la enseñanza y polenciar los aprendizajes, alcanzando así los indicadores de logro. En

l9

E. Los aprendiz¿jes esperados
del módulo se relacionan con
la competencia del módulo.

I

100/o



resumenr es irnpofante que la estrategia eva,uativa sea contextualizado. pelinente y se haga cargo de
los distintos estilos de aprendizaje.

Consistente con lo anterior. la estrategia cvaluativa debe plantea$e señalando los siguientes ámbitos

Señala¡ los indicadores de logos definidos para los aprendizajes esperados.
Indicar el instrumenlo de evaluación de acuerdo a Ia compelencia a lograr, el cual debe ser
coherente coñ las actividades a realizar en clases.
Señalar los lipos de items a utilizar para cada instrumento de evaluación como! por ejemplo:
selección múltiple, resolución de problemas. análisis de casos. entre otros.
Además, la evaluación debe considerar diversos instrumentos que contemplen distintos estilos
de aprendizaje de los paficipa¡tes. Ejemplos: rubricas, proyectos de investigación grupales e
individuales, informes y presentaciones orales y escritas. pruebasoralesy escrit¿s. entre otros.

Par¿ que la Estrategia Evaluativa sea evaluad4 obligatoriamente deberá cumplir con la coherenc¡a
entre todos y cada uno de sus componentes con las competencias a desanolla¡ en el módulo y el Plan
Format¡vo de su propuesta,

Se evaluará la esrateg¡a evaluativa del módulo cotr mayor crntidsd de horas cronológicss dentro
de cada Plan Formativo propuesto, independiente si eslos módulos son diseñados por el oferente y/o
forman pate delcaláogo SENCE,lacual será evaluadade acuerdo a lasiguiente pauta de evaluación:

Si el r€solt¡do de l¡ ev¡lu¡c¡ón del Indicador Nol "lodicrdores de trgro por c¡d¡ ¡pr€ndizaje
§per¡do" corresponde s 1.0, p¡rs el módulo ev¡lu¡do, l¡ propueslr no continúa con el proceso
de Ev¡luación.

En caso de que existan dos o más módulos con el má\imo de horas. el oferente deberá elegir cual
módulo va adesarrollaren lapropuesta. Esre mismo módulo seráelque se evaluará en Ia Melodologia.

lndicadores Descripción de los ¡ndicadores Nota Poodcr¿ción

l. Indicadores de
Logro por cada
aprendizaje esperado.

La Estrategia Evaluativa establece por lo menos 2
indicadores de logro asociados a los aprendizajes
esperados.

1

La Estmtegia Evaluativa establece I indicado¡ de
logto asociado a los aprendiz¿ies espemdos,

La Esiralegia Evaluativa establece indicadores de
logro. pero no eslán asociados a los aprendizijes
esperados o no detalla los indicadores de losro.

l

2. Indicadores de
Logro medibles y
observables

Los lndicadores de Logro son medibles y
observables

1

20./"Los lndicadores de Logro no son medibles y
observables

I

J. Inslrumentos de
Evaluación.

Se menciona al menos dos instrumentos de
evaluación y para todos eslos se indica que

aprendizajes esperados evaluará €on €ada
instrumento. debiendo considerar ¡odos los
aprendizajes esperados del módulo y al menos uno
de los instrumentos presentados. debe medh
aprendizaies práclicos.

1

J00/.

Se menciona ñenos de dos instrumentos de
evaluación o no indicá o no cons¡dera todos los
aprendizajes esperados del módulo o los
instrumentos presentados no miden aprendizajes
práct¡cos.

I

,1 l.os inslrümentos de

evaluación consideran
trabajo en equipo

Los instrumentos de evaluac¡ón coñsideran por lo
menos una actividad de trabajo en equipo donde el
facili¡ador, y partic¡pantes se transformen en
mediadores en el proceso de aDrendizaie.

20"Los inslrumentos de evaluación no consideran una
activ¡dad de trabajo en equipo donde el facilitador y
palicipantes se transformen en mediadores en el
Proceso de aprendizaie.

l

t0
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Aunque dentro de !a Estrategia Evaluativa se evalúe sólo un módulo, el oferente en caso de resultar
seleccionado deberá tener diseñada una Estrategia para cada uno de los módulos que componen el
Plan Formativo, la cual deberá ser entregada a SENCE a¡tes de Ia aprobación del Acuerdo Operativo.
lo cual podrá ser fiscalizado duranle la ejecuc¡ón de los cursos.

C. EVALUACIÓN Df, LA METODOLOCÍA

El oferente deberá desaÍollar una metodologfa para la ¡mplementación de los módulos del PIan
Formalivo, Ia cual siempre debe estar orientada y relacionada con la compelencia indicada en el
módulo, ya sea delcalálogo SENCE o b¡en el elabomdo por este. debiendo estar contextualizada en el
mundo deltrabajo considerando s¡tuaciones representativas del rñundo laboral.
La melodologia debe espec¡ficar los meca¡ismos recomendados para Iaküsferenciay aseguramienlo
de laadquisiciónde la competenc ia del módulo, por parte de los participantes del cuNo,la que debiera
responder a 4 preguntas claves a plantease en el desa¡rollo del módulo de cada Plan formativo:

¿Qué va a hacer? (estra¡egia de aprend¡zaje).

¿Cómo lo van a hacer? (actividades didácticas).

¿Con qué lo van a hacer? (medios sopoles).
¿Dónde lo realizará y cóño se organizaú¡? (Lugar, infraestructum y dislribución de las
participantes).

El desarrollode Ia Me¡odología debe cons¡gnarse diseñando métodos de enseñanza q ue aborde foImas,
procedimientos y recursos que el facililador ut¡liza para oblener aprend¡zajes significativos en los
pal¡cipantes. El desarollo de este componente, ademiis de los métodos, formas y procedimientos,
debe considerar al menos las sigu¡enles dimensiones:

Actividades Didácticas: Son las acciones que se emplean pa¡a hacer significativo un tipo de
aprendizáje, como. por ejemplo: juego de roles.
Recursos D¡dáclicos: Son aquellos recursos y herramientas que sirven para complementar la§
estrategias y actividades didáclicas del proceso melodológico, por ejemplo: proyeclor,
pizarrón, paleóBrafo, Tablet, videos, recursos tecnolóB¡cos, entre otros.
Infraestructura: Es el conjunto de medios técnicos, servicios e instalaciones necesarios para
el desanollo de una actividad, por ejemploi sala de clases, gimnasio, patio de maniobras,
taller, entre otros.
Distribución de los paticipantes: es la forma de organ¡zac¡ón de los participantes en las

act¡vidades de aprend¡zaje que permile un mejor desarrollo de éstas.

De esta foína el desarrollo metodológico debe utilizar, para oblener aprend izaies significativos en los
paficipantes, la vinculación de los distintos componentes pa¡a el éxito del proceso de enseñanza -
aprendizaje, señala¡do el rol del facilitador en el ejercicio de adquisición de compelenci¿§.

El oferenle deberá desañollar en la plataforma de postulación, l¡ metodologí. del módulo cotr m¡yor
csnlid¡d de homs cronológic¡s, independiente si este módulo es diseñado por el oferen¡e y/o forme
pale de los Planes Fomativos SENCE.

Estos módulos se evaluarán de acuerdo a la siguiente paula de evaluación

Iodicadorcs Descripc¡ón de los indicadores Nola Ponderación

l. Relación
Melodología y
Competencia

La Metodología desa¡rollada se relaciona con la
competencia del ñódulo.

,7

150/o

La Metodología desaÍollada no se relac¡ona con
la competencia del módulo.

I

2. Relación
Metodología con el
mundo del trabajo

La Metodologia desarrollada está contextualizada
en el mundo del trabajo y considera una
diversidad de siluaciones represeñtativas del
mundo laboral

7 l5o/o

La Metodologia desarollada no está

contextualizada en el mundo del trabajo y/o no
considera uña diversidad de situaciones
representativas del mundo laboral

I
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Didácticas para la
Estrategia
Metodologla

La Metodologia indicada describe Actividades
Didác¡icas y el uso de Recursos Didácticos para
los Aprendizajes Esperados del Módulo.

,7

l0%
t-a Melodologia indicada. Do ¡ncorpora
Actividades niel uso de recursos Didácticos para
los Aprendizaies Esperados del módulo.

I

4. Equipos y
Ilerramientas

La Metodología indica cómo se dispondrá la
utilización de la totalidad de los equipos y
herramientas, referidos para permitir alcanzar en
los panicipantes las destrezas y habilidades
descritos en los aprendizajes esperados del
rñodulo.

1
10o/o

La Metodologia no indica cómo se dispondrá la
ulilización de la lotalidad de los equipos y
herramientas, referidos no permiten alcanzar en
Ios participantes las destrezas y hab¡l¡dades
descrilos en los aprendizajes esperados del
módulo.
La Me¡odo¡ogía indica cómo se dispondrá la
u¡ilización de Ia totalidad de los materiales e

insumos, referidos permiten alcanzar en los
palic¡panles las destrezas y hábilidades descriros
en los apre¡dizaies esrlerados de cadamódulo.

7 tlyo

La Metodología no indica cómo se dispondrá la
ulilización de la totalidad de los materiales e
insumos, referidos no perniten alcanzar en los
panicipantes las destrezas y habilidades descritos
en los aprendizajes esperados de cada módulo.

I

6. Cantidad de
equipos y
herram ientas y
materiales e insumos
en relación a los
alumnos del curco
(Anexo N'6)

Indicanúmero de participantes que harán uso por
cada uno de los elementos: Equipos,
Henamientas, Materiales e Insumos (descritos en
Anexo N"6).

1
t00/o

Indica parcialmente o no indica número de
palicipanles que harán uso por cada uno de los
elementos: Equipos, Herramienlas, Materiales e

lnsumos (descrilos en Anexo N"6)

I

T.lnfraestrucrura La Metodología indica cómo se dispondrá la
ulilizáción de la tolalidad de la infiaesrructura
p4l4 ejecutar el módulo.

1

t00/o

La Metodologia no indica cómo se dispondrá Ia
ulilizáción de la totalidad de la iñfraestructura
para ejecutar el módulo.

I

5. Materiales e
lnsumos

Respecto del lndicadorN" 6 de Ia pauta de evaluación, en caso que el oferente presenle su ofefa con
sólo Plan Formativo de catálogo SENCE, no deberá incorporar los puntos que describen el indicador.
siendo evaluado con nota 7. Si agrega un módulo al plan Formativo, deberá desa¡rollar los equipos,
herramientas y maleriales e insumos, según Anexo No6.

Si el result¡do de l, evalu¡ción de cu¡lquier, de los indicadores de est¡ ev¡lusción de
metodologl¡ corresponde s l.0r l¡ propuest, no continú, con el proc€so de Evslurción.
En caso de que existan dos o más módulos con el máximo de horas, el ofersnte deberá e¡egir cual
módulo va a desanolla¡ en Ia propuesta_ Este mismo módulo será el que se evaluará en la Estrategia
Evaluativa.

D. EVALUACIóN DE RICONOCIMTENTO DELCURSO CON UNA IES

Al momenro de presentar su propuest4 el oferente, podrá elegir la opción de presentar un curso, p¡an
Formativo y/o módulo que se aricule con una o más carreras, magiirer y/o diplomado de Educación
Supeíor en un Insliruto Profesional, Cenlro de Formación Técnici o Universidad que cuente con Ia
arreditación insrirucional (CNA), estab¡ecida en los artículos I5 y l6 de Ia Ley 20.119 del Miñisterio
de Educación, de al menos 3 años y/o aquellos CFT y Universidades Estakl;s creadas por las leyes
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N'20.842 y N'20.910, a quienes no les serán exigibles dichos requisitos en conformidad con la Ley
N.20.129.3

Pam ello, deberá presen¡ar una ofeña que sea convalidada en su parcialidad (algunos módulos) o
lolalidad (Plan Formativo) por alguna de estas instituciones y aplicará para el total de cupos
adjudicados por el oferente.

El mecanismo de reconocimiento del curso podrá realizarse de 2 formasl

Conv¡lid¡ción dc Módulos. Corrcsponde al ac¡o media¡te el cual una ¡ns¡i¡ución de
educáción super¡or reconocida por el Mi¡isterio de Educación rcconoce módulos cursados
aprobados en otros organismos de capacilación e inslituciones de educación superior.

La convalidación es posible en la medida que exista consistencia con los aprendizajes
esperadosy siguiendo los protocolos inlemos de convalidación de la Institución de Educación
Superior. Se sugiere considerar una consistencia de, al menos, el 80% de los aprendizajes
espemdos que consideren los programas de módulos de que se trate. Respec¡o de los
elementos definidos como'claves" en la competencia, esta consistenci4 se sugiere, no
deb¡era ser inferior al l00o/o. Sin embargo, Ias condic¡ones para convalidar módulos (ej. nota
mínima) las establece cada institución.

2. Velidrción dc Estudios. Para efeclos de esta validación se aplica el método de
Recolocimicnto de Apretrdizsjes Previos, cuyo objetivo es validar uno o más módulos
median¡e la examinación de aprendizajes adquiridos.

Eloferente enconjunlo con la IES deberá eslablecer los procedimientos para formalizar los respectivos
procesos, como asimismo el porcenlaje de módulos susceptibles de valida¡. Se sugiere que este
porcenlaje no sea superior al75% de la carrera.

En el caso de que el olerente sea una Institución de Educación Superior de las señaladas en el punto
anterior, esta podrá reconocer la propuesta formaliva en !a misña inst¡fución.

La verificación de esta articulación a través del reconocimiento en¡re el curso v uDa carrera de
educación superior con la inslilución de Educación Superior deberá ser acrediiada mediante la
presentación del Anexo N'9 que indica la conval¡dación que será realizada, el que deberá presentarse
lirmado por ambas instituciones. SENCE verificará con la institución de educación superior el
cumplimienlo de este reconocim¡ento cuando corresponda,

En base a lo anterior, en el Sislema de Postulación el oferenle podrá selecciona¡ la opción Sl en caso
de que desarro¡le esta opc¡ón y, debeÉ además adjuntar el Anexo N.9, con toda la información
solic¡tada. Esta informac¡ón deberá estar completa y debidamente firmada y timbrada por las pa(es.
No será válido olro formalo utilizado.

En caso de no desarrollar esta opción, el oferente deberá seleccionar la opción NO en La plalaforma
y, los campos de información que corresponden a Ia opción, no se habilitarán, completándose
automáticamenle con el dalo "No aplica".

Esta información debe eslarcompletay debidañen¡e firmada y timbmdapor las partes. No será válido
otro forma¡o utilizado.

Paula de Evaluación

Criterio Escala
Propuesta de
reconocimiento de¡ curso
con una IES

'7 .0 Presenta de manera correcta (formato y contenido relevante)
la propuesla de Reconocimienlo del curso con una o miís IES

1.0 No presenta propuesta, no corresponde a formato o no cumple
con el contenido

3 Ver Anexo N'10 donde se encuentra la lista d€ IES au¡orizádas para reconoceF
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3.1.{. EVALUACTÓN COMPROMISO DE COLOCACIÓN (15%)

El oferente, por cada plan formativo/propuesta y comuna ofertada deberá realizar un Compromiso de
Colocación expresando elporcentaje de colocació¡ de sus paficipantes,lo cuales pate de loscriterios
de evaluación.

Malor ak Colocación d.e Ia Región

3

Este porcenlaje se calcula sobre el roral de parlicipantes aprobados de la Fase Lectiva que serán
colocados laboralmente. Si al aplicar este porcentaje, resulta un número con decimales, se deberá
aproximar al ertero superior del número resultante, por ejemplo, si el comprom¡so de colocación es

de 30% y el número de aprobados de la fase lectiva es de 15 paticipañtss, el resultado es de 4,5
palicipantes a colocar y al aproxima¡, corresponderá colocar a 5 participa¡tes. Sólo se utilizará un
decimal para este cálculo.

Pa¡a la medición de esle criterio, señin considemdas todas las ofetas presentadas en la reg¡ón,
determiniíndose la nola a obtener en función de la posición rela¡¡va de la propuesta resp€cto de aquella
que compromela el malof porcenlaje de colocación.

El compromiso d€ colocación o porcentaje de ins€rción leborál será det€rmirrdo por el ofer€nte
de ñan€ra abiertá, con I¡ reslr¡cción que ro se permitirá unr ofert¡ con 07o d€ coloceción. En
caso de incumplimiento de este compromiso de colocación se descontará l0 UTMe por cada
palicipante no colocado. Y dc existir un sobrecumplimienlo, existhá un pago adicional por
cumplimiento del compromiso dc l0 UTM por cada persona colocada.

Para la medición de esle criledo, serán consideradas todas las ofetas presentadas en la región,
determinándose la nota a obtener en función del porcentaie máximo ofelado en el compromiso de
colocación, de acuerdo con los siguienles cálculos:

Tabla pa¡a calcular nola a asignar por compromiso de colocación

Donde para definir Xl% y X2% se debe realizar la siguiente fórmula

Y luego calcular cada valor segúr lo siguiente

' Xr%=6
' Xf/o = 26

Porejemplo. si el porcen¡aje máx¡mode colocación presentado en laregión es de 60% y considerando
la fórmula para la definición de las variables Xr y Xr, la tabla a utilizar es la siguientel

l'orcentaie de Compromiso dc Qrocación Nota a asignar
Enlre l% y menor que 20% I

Enlrc 20% ) menor 40%
Enlre 40% ] menor que 60%

600/0

3

5

7

3..t.5. EVALUACIóN ECONÓMICA (5./.)

Para presentar su ofsrta económica. el oferente deberá ceñirse al rango de valor hora paticipante
capacitación y smpleo definido por SENCE. el cual fluctúa entr€ los $4.500 ) $5.500. Tod¡ ofeñs
económic¡ qr¡e no se ájuste a los rsngos de v¡lores ind¡cados será declrr¡d, insdmisible.

EI Valor Hora Alumno Capacitación y Empleo (VHACE) deberá incluir todas las acciones ligadas
con el componente de Capacitación, Apoyo Socio Laboral e lnserción Laboral, entendido como el

Nota a asiqnar
lEntre l%

Entre XL%

romiso de Colocación
ue Xr%
ue XrYo l

5Entre Xr% y menor que Máximo% de Colocación de la Región
Máximo % de Colocación de la 1

q 
El valor de la UTM será el correspondi€nte al mes d€ enero del año €n qL.¡e se realiza el pago
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desaÍollo de los pÍocesos asoc¡ados desde el Apoyo Socio Laboral (incluye etapa de selección y
diagnóstico), la ejecución de la fase lectiv4 y la realización del componente de colocac¡ón.

Además, si el curso cons¡dera la obtención de Licencia Habilitanle y/o Certificación, en la propuesta
económic4 dentro de la Pla¡aforma de Poslulación, deberá delallar el valor individual por paticipante
de esta licencia y/o celificación.

La nota a oblener en esta evaluación es en función de la posición relativa del oferenle respecto de la
oferta recibida de menor VHACE (Valor Hora Participante Capacitación y Empleo) eñ la Región, y
se presenta eñ el cuadro a continuación:

menor de las ole.tas recibides en lá relrón
:{ot¿ ol€ru económrca = ---------------- ¡ 7 0

o,era evdluada

En el cálculo anterior, se consideran sólo valores enteros con un decimal (se redo¡dearán los valores
dec¡males, ajustando a¡ primer deciñal. Ejemplot 6,55 se aproximará a 6,6; y 6,54 se aproxima¡á a
6,5).

La com¡sión evaluadora prcsentará un informe al D¡rector Nacional del SENCE, que incluirá a lo
menos la siguiente información:

. Detalle de oferentes.

. Propuestasadm¡sibles.

. Propueslasinadmisibles.

. Propueslas elegibles, cuya nota final siempre deberá ser igual o superior a 4,0.

. Propuesta de selección de oferenles, donde pdma¡án aquellos que hayan obtenido el mejor
puntaje en la evaluación final.

La comisión evaluadora procederá a selecciona¡ las ofertas para cumplir con los cripos señalados en
el punlo 3.1 de las presentes bases, las cuales coresponderán a aquéllas que hayan obtenido las
mejores notas de acuerdo al proceso de evaluación.

Se podrá selecc iona¡ por organismos un má\imo de c upos equivalente al 30o¿ de los cupos nacionales.
Con el fin de asegurar la total selección de la cobetura d¡sponible, a nivel nacional, el SENCE se
reserva la facultad de ar¡pliar el porcentaje indicado, hasta completar la cobenura.

Asi se seleccionarán las ofer¡as de cursos que obtengan el mayor punlaje final por región, tomando en
consideración la prelación de la región y versión indicada por el oferente.

De existir un empate al final¡zar la eva¡uación.la Comisión Evaluadora opt¿rá por aquella que hubiere
obtenido el ñejor resultado en los criterios que se ¡ndican, y que se presentan en es¡dc¡o orden de
prelac;ón:

l) Mayor nota obtenida en el cr¡terio "Propuesta Técnica"-
2) Mayor nota obtenida en el cr¡terio 'Reconoc¡miento del Curso con una IES" en la Propuesta

Técnica.
3) Mayor nota obtenida en el criterio "Evaluación de Compotamiento".
4) Mayor nota obienida en evaluac¡ón de comprom¡so de colocación.
5) Mayor nota obtenida en el crilerio experiencia en el terrilorio, en la región postulada.
6) Menor valor hora en su oferta económica pam el curco-región
7) De persistir el empale, se seleccionará Ia propuesta que haya sido enviada primero en fecha y

hora a lravés del sistema de postulación-
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Esle valor hora capacitacióny empleo deberá inclui todas las acciones ligadas con el Coñponenle de
Capacitación. Apoyo Socio Laboral e Inserción Laboral, entendido como e¡ desano¡lo de los procesos
asociados desde el Apoyo Socio Laboral (¡ncluye la selección), la ejecución de la fase lectiva, y la
realización del componente de colocación.

].5. INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE PRoPUEsTAs DE coMIsIÓN
EVALUADORA



Los oferentes selecc¡onados mediante elpresente concurso con r¡na determinada cobefura no tendrán
garantizada la ejecución de cupos, toda vezque la decisión de elección de cursoy ejecutor se encuentra
radicada en cada potencial palicipa¡te del programa. en lá medida que exista cobertura y
disponibilidad presupueslaria.

El informe deberá consignar las propuestas y ofertas que fueron decla¡adas inadm¡sibles ¿si como los
cupos desielos,

].6. PROCESO DE SELf,CCIO\ DE OFERTAS

Mediante Resolución fundada. el Di.ector Nacional del SENCE seleccionará las oferas. conforme a

la propuestade selección conknida en el Acta o lnforme de laComisión Evaluadora y hastacompletar
la cobetura dispuesla para esle concurso, Ia que tendrá en cuenta los nileles már(imos de selección
por oferente según región señalados en las presentes bases y la priorización de cornuna y versiones
que el oferente hubiere registrado en la plataforma de presentac¡ón de ofetas.

Sicon posterioridad alaselección, algunosde los oferentes no suscribieran el convenio de cond iciones
generales de ejecución en el plazo dispuesto para tal efecto, o por cualquier causá no continuará cor
laejecución de alguno de los cursos en que resuhó seleccionado, el Direclor Nacional dejará siñ efeclo
dicha selección, pudiendo al efecto seleccionar a otros oferenles que le sigu;em en pun¡aje, que haya
sido considerado como elegibles en e¡ informe de la Comisión Evaluadora.

El Director Nacional del SENCE podrá declarar inadm¡sibles las ofertas presentadas, cuando las
mismas no cumplieren los aequisilos establecidos en las presenles bases o no rcsulten convenientes a
los inlereses del Servic¡o.

Los oferentes que cuenten con cursos seleccionados por el SENCE deberiin presentar las garantias de
flel, opofuno y total cumplimienro correspondientes, de acuerdo a lo esiablecido en Ias presentes bases
y concurrü a la suscripción de convenios en el plazo dispuesto para tal efecto.

J. CO|ivENIO Df, CO:\.-DICIO¡.,ES GENERALF.S DE E,IECUCIóN

.I.I. ST]SCRIPCION DE CONVENIOS

Esta selecc¡ón será notificada a los oferentes en www.sence.cl, de conformidad a los plázos
eslablecidos en el punto 2.3 "Elapas y Plazos", el que pod¡á ex¡enderse mediante resolución del
Director Nacional del SENCE.

Una vez dictada y publicada la resolución de selección en www.sence.cl, estando el proponente
incluido en ella, se procederá a ñrmar en cada región donde haya resul¡ado seleccionado un Conven¡o
que conlendrá las Condiciones Generales de Ejecución.

No obslante encontrarse el oferenle incorporado en el acto adm¡nistrativo que d¡sponga la selección
de ejecutores, cupos y cursos, para proceder a suscribir el Convenio de Condiciones Generales de
Ejecución. deberá dar cumptimiento a las siguientes exigencias:

l) TraLi¡dose de OTEC: Contar con norma chilena 2728. edició¡ 2015, vigente en los registro§
de SENCE.

2) No tener reintegros pendientes an¡e SENCEI0, en cualquiem de las regiones, porejecución de
cursos del Programa de Capacitáción en Oficios en todas sus líneas, corespondiente a los
años 2015, 2016 y 2017.

Para concret¿r la firma de esie Convenio! será necesaío que previamente el ejeculor haga entrega en
lrs respectiva/s Dirección/es Regional/es de la,/s cauc,ón/es de liel, oportuno y total cumplimiento de
las obligac¡ones derivadas delco¡curso y selección de ofertas, ydemás antecedenles que se requieren.
que se encuentran detallados miis adelante.

Al momento de la firma del convenio, el organismo debeñá informar los trabajadores, incluidas las
peÉonis que están eñ calidad de honora¡ios. que se desempeñar¡i¡ en la e.iecución del p.ograma, a
lravés de Anexo No3 contenido en dicho instrumento.

r! Para esla validación solo se considerarán cursos r€gist¡ados en elSistema ¡nlegradode Capacitación SIC
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Asimismo, mensualmente y hasla el vencimiento del convenio, Ios ejecutores deberán informar a las
Direcciones Regionales respeclivas. mediante caÍa (con el detalle de información que da cuenta el
Anexo N'3), la to¡alidad de los kabajadores que in¡ervengan en Ia ejecución del programa, incluidas
las personas que se desenrpeñen en calidad de honorarios, ya sea como adm¡n¡strativos o en el
desarrollo de sus distintos componentes. y el estado de pago de sus obligaciones laborales y
previsionales, incluidas las del seguro obl¡gatorio de cesanlia, en caso de corresponder, asimismo, el
pago de los honorarios pactados. Estaes una obligación permanente delorganismo, por tanto, será de
su exclusiva responsabilidad informar de las personas qr¡e se integran al programa, asl como aquellas
que vayan siendo reemplazadas durante su realización. Esta obligación se podráobv¡aren elcaso que
SENCE disponga de un sis¡ema pa¡a realizar la validación correspondiente.

Lo anterior, ssrá requisito esencial paÉ dar curso a la liquidación de la fase de inserción laboral y,
retener los ñontos conforme al arlículo 183-C, inc¡so tercero del Código del Trabajo. y aplicar la5
sanciones que contemplan las presentes báses.

La publicidad y difusión de los cursos seleccionados en el ma¡co del Programa, sólo podrá realiza¡se
por los ofercntes que rcsulten seleccionados, a part¡r de la total tramitación del acto adm inistrativo que
aprueba el4os respectivo/s convenios que establecen las condiciones generales de ejecución, la que en
todo caso deberá ser realizada de conformidad a las d¡rectrices que el SENCE impala.

1.2. PLAZO DE VIGtrNCIA DII CONVENIO

EI Convenio de Condiciones Cenerales de Ejecución comenzará a pa(ir de su total tramitación ) §e

mantendrá vigente hasta el l0 d€ novlembr€ de 2020. Con todo, antes de su vencimiento. en caso de
existiracciones pendiertes. por razones fundadas, comprendiendo dentro deéstas latotalidad de fases.
componenles, cefificación de paticipantes y pagos asociados a la ejecución del programa), las pafes
deberán prorrogar lavigenciade esle, por un plazo m¿iximo de 6 meses. Pam lo c ual el ejecutor deberá
olorgar nueva ga¡antía o endosar la ya exis¡ente,Iaqüe deberá cumplir con las mismas condiciones de
la otorgada originalmente. a objeto de resguardar los recursos comprometidos y pendientes.

El ejecutor que se encuentre en la situación anteriorme¡te descrila se negare a suscribir una próffoga
de convenio o entregar nueva garanlia o endoso, facuhará al Direclor Reg¡onal corespondiente a
cobrar la garanlia de fiel cumplimienlo ya otorgada.

.I.3. ANTECEDENTESA ACOMPAÑAR AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL CONVENIO

EI ejecutor seleccionado deberá enlrega¡ al momento de firmar el/los Conven¡o/s que contienen las
Condiciones Generales de Ejecución de Cursos la siguiente documenlación:

¡) Garantía de Fiel, Oportuno y Total cumplimiento de las obligaciones con¡raídas en virtud del
presente concurso y selección de ofenas, a nombre del SENCE, pelBegié!, conforme a las
indicaciones que en el numeral 5.1 y siguientes de las presentes bases. Se deberá presentar
una ga¡antia por reg¡ón, que cubra la tolalidad de cursos y cupos con los cuales el oferente ha
resultado seleccionado. Elt¡ g¡r¡nlh deberá ¡compalsrse del Aú€ro No l3 .,ForEul.rio
Ingr$o de Grr&ntlas" (dbponible en est¡s b¡ses).

b) Antecedentes legales del ejeculor que acrediten la representación legal para la suscripción de
convenios.

c) Cedficado que acredite Ia inscripción del ejecutoren el Registro único de personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públicos, de acuerdo con el procedjm¡ento de inscr¡pción que se
encuentra en www.registrosl9862.cl en conformidad a lo dispuesto por Ia Ley N.19.862.

d) Decla¡ación Jurada que señale que el Ejecutor no se encuentra impedido de celebrar actos y
con¡ratos con organismos del Estado, de acuerdo con lo establecido en el arlículo l0 de la Ley
N"20.393 que ,,Est¡blece l¡ Respotrs¡bilidad pen.l d€ lss personss Juridicas etr lo;
Delilos d€ Lrv¡do d€ Activo!, Finatrcismiento del Terrorismo y Dclitos de Cobecho que
iDdica", conforme a formalo contenido en las presentes bases (Anero Noll dbponible €n
las presentes bsses).

e) C€ñificado de Anlecedenles Laborales y previsionales em¡tido por la Direccióñ del Trabajo
vigente, Este cerlificado deberá encontrarse vigente y no contener deudas o multas pendientes
de pago, en.caso contrario. el OTEC no podrá suscribir el con¡rato. Lo anterior, a menos que,
acompañe documentación que acredile de manera fehaciente e ¡dónea que las multas o deuda
se encuentran regularizadas o en proceso de regularizacjón.

21



g) Presentar Anexo N'l formalo disponible en del convenio, relativoa los trabajadores, incluidas
las personas que estan en calidad de honorarios. que se desempeñarán en la ejecución del
p.ograma.

En caso de no cumplirse por pane del oferenle seleccionado de Ia entrega en tiempo y forma de la
to¡alidad de los documentos antes mencionados, el SENCE podrá deja¡ sin efecto la selección
respectiva,

f) Prcsent$ Anexo N'12 (disponible er las presentes bases) sobre no conta¡ con ninguna de las
prohibiciones o inhabilidades que se indica¡.

1.{. PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO

.I.5. CONSECUENCIAS DE NO ASISTIR A LA FIRMA DEL CONVENIO, EN TIEMPO Y
FORMA

Si el organismo seleccionado no con€urriera a ¡a firma deu¡os Convenio/s dentro del plazo estipulado.
con la tolalidad de antecedeúes requeridos. la selección de su propuesta regional se dejará sin efecto.
pudiendo seleccionahe al oferente que le si8uiere en punraje.

J.6. TERIIIIT.,ACIÓN A\TICIPADA DEL C()NVEIIO

El Director Regional comespondiente podrá -+n el ámb¡to de sus facultades- disponer el término
anlicipado al Convenio en cualquier t¡empo, por via admiñis¡rativa y sin forma dejuicio, cuando el
ejeculor incuna en ;ncumplimiento grave de las obligaciones contraidas en el marco de esta licitación.
haciéndose, de igual forma, efectiva la garantia de fiel y oportuno cumplimiento de obligaciones. Para
lo anlerior. se tendrá como incumplimiento grave, aquellas conduclas que hagan imposible o riesgosa
la continuidad de Iaejecución de los cursos o convenio. según conesponda.

S¡n perjuicio de lo arterior, se podrá ponertérmino anl ic ipado al convenio. en caso de incumplimiento
reiterado por pale del ejeculorde las obligaciones con¡raidas.las que será¡ calificadas pore¡D¡reclor
Regional. Esta medida seÉ compatible con la aplicación de sanciones. conforme al capítulo de
Fiscalización de las p.esentes bases.

[n el caso de lérnlino anticipado del Conyenio. se paSará al ejecuior en proporción a los cursos v
se11icios oue hava eiecutadoen su totalid¡d l número de oirticiúantes ou€ formen oart€ de csle.
aceptados a plen¡ salisf¡ccióo del SENCE.

De igual forma, eISENCE podrá ponertérm¡no anticipado alConvenio en cualquierade los siguientes

a) Rcsciliación o mutuo acuerdo enire las patesi

Ü plazo para la firma de los Convenios que conlienen las Condiciones Generales de Ejecución de

Cursos. acompañando Ia tolal;dad de antecedentes que se indican en el numeral anterior, será de l5
dlss hábiles, contados desde la publicación en el sitio web www.sence.cl de la resolución que

seleccione a los oferentes y Planes Formalivos- Por razones fundadas. €alificadas por el Director
ReBional. esle plazo podrá ampliarse en hasta 5 dias háb;les ad;cionales.

b)

c)

d)

e)

Estado de notoria insolvencia del ejecutor, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o
las existentes seansuficientes paÉ garantizfi el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del

Incumplimiento gÉve o reiterado por pare del ejecutor de las obligaciones laborales y/o
previsionales de sus trabajadores/as. Se incluye dentro de este incumplimieñlo, las obligac¡ones
conlr¿idas con elpersonal conrralado a honorarios.

Por solicitud ññdada de laDirecc¡ón Nacional de Gendañneríade Chile, previa eváluación del
nivel central del Progama.

En caso de cancelación del OTEC del Regislro Nacional que mantiene el SENCE, por algunas
de las causales que contempla el anículo 77 de la Ley N'19.518

Para estos efectos, el SENCE podrá, en cualquier t¡empo. solicitar al ejecutor que acredite el
cumplimienlo de lo anterior.
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La termiñación anticipada del Convenio se rcalizañ por resolución fundada y del/la Directora/a
Reg¡onal, y comunicada al organismo con, a lo menos, l0 dias háb¡les de antelación, a Ia fecha que
este Servicio fije coño término anlicipado del mismo, a tmvés de cata cetificad4 dirigida al
Represenlanle Le8al del orSanismo.

5. CARANTiA Df, FIEL, OPORTUNO Y TOTAL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

5.I. CARACTf,RÍSTICAS

A la fecha de la suscripción del convenio, el oferente seleccionado deberá entregar una garanlía para
asegurarelfiely oportuno cumplimiento de las obliSaciones derivadas delconvenio, el pago de muhas
aplicadas por el SENCE, en la ejecución de cursos seleccionados en el marco del pnesente concurso,
y las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores/as, consistenle eñ un loolo del Valor
Totalde Capacitación y Empleo seleccionada al ejecutor, por reg¡ón.

La referida rcsolución será impug¡able a través del procedimiento contemplado en la Ley N.19.880
que Establece Bases de Procedimientos Adminisrrs!¡vos que Rigen los Actos de los órganos de la
Adm¡nistración del Estado.

Estacaución podrá consistir en una Boleta de carantia B ancaria pagadera a la Vista. Pólizade Seguros
de ejecución inmediala Vale a Ia Vista, Depósito a la Vista o Certilicadode Fianzaemit¡do de acuerdo
a lo d¡spuesto en la Ley N'20.179, de carácter inevocable, PAGADERA A LA VISTA y al solo
requerimienlo del SENCE, y deberá cumplir con las siguientes características:

a) Expresada en Pesos Chilenos.
b) En el caso de las Pólizas de Seguros de ejecución inmediata y Cerrificado de Fianza, éstas

deberán contener expresamente la siguiente ¡eyendar"incluve Daso
c) En caso de tmtarse de un vale a lavist¿, depós¡to a ¡avistalaglosa requeída deberá enconlrarse

señalada al dorso, pudiendo incorporarse de manera manuscrita.
d) En el caso de certificado de fianz4 debeni da¡ cumplimienro estricto a lo dispuesto en el

Diclamen N'?5.537, de fecha 4 de dic¡embre de 2012, de l^ Contraloría General de Ia
Repúbl¡c4 en el sentido de que el certificado seriá pagadero a primer requerim¡ento, y deberá
asegurar el pago de la garanlía de manera ¡áp¡da y efectiva.

e) Esla gara¡li6 aseguran{! además, el pago de las obligaciones laborales y sociales con los
trabajadores de¡ organismo ejecutor, sin perjuicio de lo d¡spuesto en el atículo 20 de la ley
N'17.322 (Norñas para la Cobranza Judicial de Cotizac¡ones, Apotes y Multas de las
Inst¡¡uciones de Seguridad Social).

5.2. GLOSA

5.J. I'I,AZO Y FORMA DE ENTREGA

En caso de no enlregarse la garantia en el plazo señalado, el SENCE dejará sin efeclo la oferta
seleccionada regional, pudiendo seleccionar a otros oferentes que le siguieren en puntaje,

5.4. PLAZO DE VIGENCIA

La vigencia de la garantía de fiel. oportuno y total cumplimiento deberá extenderse, a Io menos, en g0
días hábiles conlados a partir del 30 de noviembre de 2020.

6. RESPONSABILIDAD DEL ORCANISMO EJECUTOR

La garanría deberá consignar la siguiente leyenda: ,,patu gatq iza¡ el fiel, opo¡tuno ! tolat
currlpli,nlento de las obl¡gaciones de¡fuadas del Corrcutso ptiblico en el ,ñarco det progruña
Capacitación en Oficlos, Ptulecto +R de la Línea InÍractores .le Le!, año 2019, ! los obligaciorcs
labo¡ales J p¡ethioMles de sus tabajqrlorcs".

La garantía deberá ser entregada por el ejecutor en la oficina de partes de la D¡rección Regional de
SENCE respect¡va, en el mismo plazo fúado para la firma de los convenios. Deberá presentarse una
sarantia por resión.

Todo lo concem¡ente a profesores, tulores, instructores, facilitadores, coord¡nadores u olras p€rsonas
que aclúen por cuenla del Ejecutor, en el desa¡rollo de los cursos y componentes asociados a la
selección de ofere¡tes delpresente concurso, son de su exclusiva responsab¡lidad, porconsiguien¡e el
ejeculor deberá infoÍnar y acreditar, en los términos dispuestos en las prexntes -bases, tl



cumplimienlo de las obligaciones laborales y previsionales, incluidas la del seguro de cesantía de la
Ley N'19.728, de ser procedeñre, y el pago de los honora¡ios pactados.

7. SUPERVTSION

La supervisión es una henamienla de gestión. a través de Ia cual SENCE, presta asistencia y
acompañamiento técn¡co a los ejecutores. con el fin de implemsnlar las acciones para corregir y
mejorar, la calidad de los componenles que debe ejecutar en el marco de la selección de cursos. Ello,
mediante Ia ejecución de un plan que permita revisar y controlar periódicamenle, que los objet;vos del
programa por los proveedores se cumplan en el tiempo y calidad exigida.

En este contexto, este servicio Nacional velaná porque la capacitación se realice correctdnente
conforme a los contenidos de cada una de las propuestas seleccionadas por el SENCE, asimismo, que

se enlreguen en tiempo y forma los demás componetues y beneficios y/o apones que contempla el
Programa.

Es porello, que SENCE, a través de sus Direcc¡ones Regionales, podrá supervisar las veces que estime
corveniente, la ejecución del Programa en cada región en que éste se ejecute. E! supervisor/a podrá
visita¡ los lugares donde se realicen las aclividades del curso. Asim¡smo. los demás componentes y
subcomponentes ademas de controlar los procesos, debe obtener retroalimentación respecto a la
ejecución del curso.

Si producto de únavisita de supervisión, se detectare la existencia de faltas o situaciones que impliqueñ
una contravención a las presentes bases, propuestas, convenio u otro documento que forme pafe
inregrante de las pr;meras, y que no impliquen fraudes u otras conductas dolosas, o bien, otras
situaciones imposibles de ser reparadas, el supervisor podrá otorgar al infraclor un plazo prudencial
para que subsane dicha situación, plazo que no podrá exceder de 5 dias háb¡les. Pa¡a cuyo fin, el
supervisor deberá levanrar un acta de la iregularidad, estableciendo en la misma el plazo otorgado.
Una copia de ella deberá ser enregada al supervisado.

Coresponderá al infracror demostrar al SENCE antes del vencimiento del pl^zo otorgado que ha
subsanado el reparo dentro del plazo otorgado, acompañando la5 probanzas respectivas. Ahora bien.
siel infractorno diere cumplimiento a lo anterior, corresponderá alsupervisor remitirlos anlecedentes
a Ia Unidad de Fiscalización Regional para que ésta proceda a efectuar los respectivos c¿rgos y
coñtinúe adelante con el proceso de fiscalización, aplicando la sanción que conespondiere, si la
siluac¡ón asi lo amerita. Si el fiscalizado no demuestra en sus descargos que cumplió dentro de plazo
otorgado por el supervisor será sancionado, sin más trrimite, siempre y cuardo, Ia conducla constituya
una evidente y clam infracción a los inslrumentos que regu¡a¡ el presente concurso.

Las actividades de supeñisión podrán incluir dentro de su ámbilo de acción las siguientes actividades

l. Dar asistenc¡a metodológicaa ejecutores, facilitadores, monilores profes¡onales y o p€rsonas

vinculadas direclamente con los part¡cipantes del programa, con el objetivo de mejora¡ la
pertinencia, eficacia y calidad de los componentes de mismo.

2. Verificar que se cumplan los compromisos adquiridos por elejecutoren el acuerdo operativo
y en Anexos de éste, además de la propuesta técnica-

3. Verificar que se entreguen correcta y oportunamente los componentes no lectivos que
conlempla el programa,

4. Convocar a ejecutores y profesionales que presten servicios direclos a los pafiicipantes, a
instancias ds formación en temas de inclusión y trabajo con personas vulnerables.

5. Propiciar espacios de conversación con una muestra de lolas pañicipa es del progra¡n&

6. Cenemr espacios per¡ód icos de reunión con los ejecutores de modo de propiciar una din¡ám ica
de relación caracterizada por el dialogo y el intercambio de opiniones, donde se identifiquen
nudos críticos en la implementación de los cursos y se generen recomendaciones de mejora.

7. Ejecutar acciones de asistencia técnica y de inducción a los ejeculores antes del iñicio del
curso informa¡do sobre la supeNis¡ón y los aspeclos que se irán mon¡loreando.

8. Conocer las neces¡dades y dificuhades de los ejecutores en la irnpleñentación de los cursos
y acompaflarlos en la búsqueda de akemativas de solúc¡ón.
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9. Obtener información paraevaluar el cumplimienlo de los compromisos de ejecución: calidad
de la se¡ección de lovas participantes, capacidad de gestión intemadel organismo, capacidad
de ejecución de los cursos comprometidos, calidad de los cursos entregados.

10. Generar retroalimentación para aquellos procesos encargados del diseño y meiora de
programas, selección de ejeculores, d¡seño de planes fomativos.

ll. Velar porelco¡recto uso de los instromentos fiscales que se ulilizan como vedficadores ante
el serv¡cio del cumplim¡ento por pale del ejecutor de Io comprometido (Libros de Clases, y
otros reg¡stros que se consideren en las presentes bases),

El ejeculor deberá facilitar el ejercicio de la Superv¡sión de SENCE, tanlo en lo referente al acceso a
ver¡ficadores de ejecución, como al dialogo direclo con part¡c¡panles y la asistencia a instancias de
asistenc¡a lécn¡ca que SENCE convoque.

El Supervisor del SENCE además es el responsable de controlar y apoyar el proceso, verificando que
elllos facilitador/es sea/n el¡os ind¡vidualizado/s en la propuesla o personas con perfiles iguales o
supeíores a ellos, que los equ¡pos y henamientas estén disponibles pa¡a cuando se requieran, entre
otros. Sin pe¡uicio que las D¡recciones Regionales del SENCE seráñ las enca¡gadas de vela¡ por la
correcta ejecución del Prog.ama.

8. FISCALIZACIÓN, INFRACCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS

El SENCE, de ofic¡o o a pe¡¡ción de terce¡os, fiscalizará el cumplimiento de las diversas fases de
capacilac¡ón de los cursos de capachación, acorde al Plan Anual de fiscalización, con el objeto que se
real¡ce acorde con lo est¡puladoen las presentes Bases, convenios respeclivos,la pmpuesta presentada
y seleccionada y el Acuerdo Operativo, hmbién las modificaciones y anexos a los anteriores, como
asimismo cualquier otra instrucc¡ón que al efecto dic¡e el SENCE, pala la correcta ejecución del
Progmma. Por lo anterior, los organismos ejecu¡ores deberán adoptar las inedidas conducentes a
permitir el libre acceso de los fiscaliz¿dores del Servicio a los cursos, pam registrar la visitay permitir
la aplicación de los instrumenlos determ¡nados por el Servicio para estos fines en las fases que
correspondarl a cada llamado s¡n reslricciones, prestando Ia colaborac¡ón que se requiera en este
sentido. Asim¡smo, la Contraloría General de la Repúbl¡ca en el ámbito de su competencia podrá
efectuar las fiscal¡zaciones que est¡me pefinentes, pudiendo incluso realizarlas en conjunto con el
SENCE,

8.1. INFRACCIONES

il

En caso que, producto del proceso de fiscaliz¡ción, se acreditare por el SENCE que el ejecutor ha
incurrido en incumplim¡ento a lrs presenles Bases, a su propuesta, Acuerdo Operativo, o al convenio
que se suscriba al efecto, sus mod¡ficaciones y anexos, el SENCE podrá aplicar mullas que fluc¡ian
entre 3 a 30 Unidades Tributarias Mensuales, de acuerdo a la gravedad de las mismas y conforme al
siguiente detalle, sin peiuicio de denunciar anle los Tribunales de Justicia a las entidades
capacitadoras cuando aparezaan de manifiesto hechos que puedan revestir cancterísticas de delitos.

a) Infncciones pr¡vbima!: 30 UTM

l. Crave maripulación, alteración, extmvfo o destrucción del l¡bro de clases del curso de
capacitación. Entendiéndose por grave! aquella que importe una manipulac¡ón de noloria
trascendencia, que implique que el libro de clases pierde lidelidad y confiabilidad. por
ejemplo: múltiples cor¡ecciones sin ser debidamente salvadas, falsificación de firmas.
enmendaduras de relevancia, entre otras.

2. Ocultar o nega¡se a exhib¡r libros, formularios y o¡ros documentos justificatorios de las
acciones de capacitación, obstaculizar y/o irnpedir por cualquier otro ñedio Ia acción de
fiscalización del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

3. Cobrar o percibir por parte de los/las paficipantes del curso! pagos, aportes o cualquier otra
retribución en d¡nero omateriales para laejecución deere, ya sea por personal administrativo
del ejecutor, facilitador/relator del curso o cualquier otro ligado s la institución seleccionada.

4, Cobrar s los¡as paticipantes del curso los costos asociados a la operación de una cuenta
bancaria generada para pago de subsidios.



Se en¡enderáquees falsaoengañosa, enlre otÍ§, cuando cotejados los intrumentos utilizados
por el organismo en la ejecución del programa, aparezca de mani6esto que estos últimos han
sido adulterados o cuando ellos consignen datos falsos o po€o fidedigños.

Adem¡is, se enlenderá que Ia información es falsa o engañosa cuando el organismo ejecúor
incurra en unamaquinación fraudulenlacon el fin de obtener indebidamente para sí o terceros
los beneflcios contemplados en el programa. Lo anrerior. sin perjuicio de iniciar las
respect;vas acciones legales.

6. Retraso o no pago de las remuneraciones, honora¡ios, asi como también. de las obligaciones
laborales y previsionales. incluidas las de seguro obligatorio de cesantía de l¿s personas que

se desempeñan eñ la ejecución del program4 eD calidad de administrativo o ejecutando
alguno de los componentes. Lo anterior, sin perjuicio de ejercer el derecho de información y
retención establecido en el afículo 183-C, inciso tercero del Código del Trabajo, asi como
también, de las demás acciones que las bases establecen.

7. No entregar, en tiempo y foma, o suspender, sin causa jusrificada, los componentes,
subcomponenles y/o apoyos (subsidios) considerados en cada Iase, incluidos los procesos de
cefificación y/o licencia, y la ceremonia de entrega del diploma de part¡cipación a los
alumnos, según conlemple el programa,

8. No impatiro modificar loscontenidos y objetivosde los módulos qusconforman lapropuesta
técnica seleccionada o adjudicada, asicomo también. el Plan Forma¡ivo.

b) Infracciones Gr¡res: l5 LTNI

l. No contar con el corespondienre libro de clases al momento de ¡a visita de fiscatización.

2. Desárollar actividades de d¡fusión porpafe del ejecutor, que incida o importe unapublicidad
engañosa a lacomunidad respecto de cursos seleccionados por SENCE.

3. Erablecer discr;minaciones arbitrarias al momento de la poslulación, selección, inscripcion,
confirmación o matricula. durante la ejecución del curso o en cualquiera de las etapas que
coñtempla el programa. Enlendiéndose por lal. las referidas a la etnia, género. condición
social, orientación sexual. enlre otras de la misma índole

4. lniciary/o ejecuts¡ elcurso sin esta¡ autorizado y validado su inicio por pate de SENCE o la
entidad que corresponda (OTIC, lñstitución Pública u otro), de acuerdo á las normas y
procedimientos establecidos en cada programa.

En caso de programas que conremplen el uso de Acuerdo Operalivo. los ejecutores deben
contar con la aprobación por sistema del Acuerdo Operativo por paíe de la Dirección
Regional respectiva o la entidad que correspond4 salvo se autorice la validació¡ manual de
acuerdo a las excepciones consideradas,

5. Ejecutar la capacitación sin que los participantes cuenten con los implementos de seguridad
en elmomentoque ¡o req uiera e I oficio, según lo establecidoen Ia propueslao plan formalivo,
de acuerdo a las fechas de entrega eslablecidas en el Acuerdo Operativo o el documento que
lo reemplace.

Estaobligac¡ón implica" adem¡is, exigir por pa¡te del ejecutor eluso de estos implementos por
todos los pálicipanres del curso.

6. lnfraestructura distinta a lo exigido en el Plan Formativo o a Io ofertádo en la propuesla, y
consigr¡ado en el Acuerdo Operativo, si conesponde,

5. Consignar o proporc ionar ¡n formac ión manifiestamente falsa o engañosa en la docume¡lación
relativa a la ejecución del Programa o en su propuesta s€leccionada, asi como también, en los
anlecedentes que le sirven de fundamento a la misma,

7. Calidad y/o canlidad de equipos y herramientas. distintas a lo exigido en el Plan Formati!o o
a lo ofefado en la propuesta, y consignado en el Acuerdo Operativo, si corresponde, cuando
éstos sea¡ esenciales en el proceso de aprendizaje deloficio o que haga peligrar la vida o vaya
en detrimento de Ia salud de los/as participantes.
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8. Calidad y/o cantidad de materiales e insumos. distintos a lo exigido en el Plan Formativo,
propuesta técnica o Acuerdo Operat¡vo (si corrcsponde esle último), cuando éstos sea¡
esenciales eñ el proceso de aprend¡zaje del oficio o que haga peligrar la vida o vaya en
detrimento de la salud de los/as part¡cipa¡tes.

ll. Ejecutar la activ¡dad de capacitación en un lugar distinto a aquelque cons¡e en el registro de
la infraestructura acredilada SENCE, en caso de corresponder acreditación.

c) Infracciones menos qraves: l0 UTM

l. lnicia¡ el curso con un nü¡ero de participanles inferior de los que establece como minimo la
normativa del programa.

2. Ejecuta¡ la actividad de capacitación en un lugar no autorizado ni informado prev¡amente a
SENCE,

3. No llevar el regislro diario de las materias imparidas y de la asislencia de los alumnos en el
correspondiente libro de clases.

d) lnfruccioo€s L€ves:3 UTM

l- No informar a los paficipantes de los bencñcios que el programa conlleva.

2. No contar con calidad/cantidad de los equipos, herramientas o implemen¡os distintos a los
¡ndicados en el plan formativo, acuerdo operalivo y/o sus anexos, que no incida¡ direclamenle
en el proceso de aprendizaje deloficio.

9. Ejecutar el curso sin haber informado al SENCE o la enridad que corresponda en los plazos
establecidos en la normativa y direcr¡ces sobrc la ejecución del prog¡am4 a los/as
beneficiarios, asi como a los niños/as sujetos al cu¡dado infantil, pam su oponuna ¡nscripción
en la Compañia de Seguros.

10. Presentar fuera de plazo, por siiuaciones atribuibles al ejecutor, fomularios de ejecución,
soliciludes de pago, documentación complemen¡aria y/o los anexos de acuerdo operativo,
según considers el progmma. incluyendo todas las solicitudes de modificación que debe
autorizar SENCE.

3. Ejecutar las actividades de capacitac¡ón de los cursos en un hom¡io diferente al infoÍ¡ado y
autorizado por SENCE.

4. Real¡zar enmendadums de menor rango en el libro de clases, que no impliqueí una pérdida
de confiabilidad del este. De igual form4 agregar hojas en el libro de clases sin la debida
auloriz¿ción de la dirección regional.

Todas aquellas otras conductas de los ejecutores, que infrinjan lo dispuesto en los convenios
peninentes, en las prcsentes Bases, en la propuesta seleccionada, en et Acuerdo Operativo, sus
modificaciones y anexos, como asimismo en cualquier otra instrucción que dicte el SENCE para la
correcla ejecución de la Linea Infractores de Ley del Programa Capacitación en Oficios, que no se
encuentren descritas expresamente y que no arrerhen la cancelación del organismo, serán calificadas
por e¡ Director Regiona¡ respeclivo, conforme a la gravedad de las mismas, pudiendo al efeclo aplicar
muhas que van de las J a 30 UTM.

5. No respetar la norma gráfica diseñada para el Programa u otra falta a los lineamientos
comun¡cac¡onales establecidos-

8.2. OTRASINFRACCIONES

Sin p€rju¡cio de lo anlerior, el SENCE podñi en casos de ¡nfracciones que imF,orten una !,r¡lneración
a lo dispueslo en el a¡tículo 77 de la Ley N.l9.5lE, sobre Esrálulo de Capacitación y Empleo, a
cancelar la ¡nscripción a los organismos ejeculores que se encontraren inscritos enel Registro Nacional
de Organismos Técn¡cos de Capacitac¡ón consignado en el atlculo l9 del citado cuerpo legal.

Lo anlerior, sin peduicio de poner en conocimienlo del Minislerio público todas aquellas conductas o
acbs que podrán revestir el carácter de delitos.
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Conesponderá al infraclor demostmr al SENCE antes del vencimiento del plazo otor8ado que ha
subsanado el reparo lormulado, acompañando las pruebas respeclivas, de este modo, vencido el plazo

otorgado, sin que se haya cumplido lo anterior, el SENCE podrá aplicar Ia respectiva multa. previa
formulación de cargos. Lo anterior, no obsta para que Ia unidad de fiscalización regional verifique en
te.reno si la condúcta irregular fue subsanada por el organismo ejeculor.

8.3. APLICACIóN DE MULTAS

Las ñr¡ltas seran aplicad¿s por el Director Regioñal respectivo. mediante resolución fundadq la que
podrá ser reclamada por los ejeculores, a través de los recursos que d¡spone la Ley N'19.880, sin
perjuicio de los dem¿is recursosjudiciales que procedan.

L¿s multas deberán ser pagadas al quinlo día de notificada la resolución que las aplique y acreditarse
el pago de las mismas ánte este Servicio Nacional, en c¿¡so contrario, podrán ser cobradas en la
garantía entregada paracaucionar el fiel. opofuno y total cumpl¡m¡en¡o de las obligaciones derivadas
de la ejecución delconvenio, devolviendo Ia dif€rencia que se produzca a favo. del ej ec utor afectado.

en cuyo caso deberá el organismo reemplazar la garanlia de fiel cumplimiento otorgad4 dentro del
plazo de l0 dias háb¡les anleriores a la devolución de la diferencia. de lo contrario el SENCE podni
poner ¡érmino anticipado al €onvenio, lo cual será notificado mediant€ carta cefificada.

De igual forna podrá descontarse la multa impaga de los pagos a que teñga derccho a recibir el
ejecutor, con ocasión de la realización del prograrna.

8.{. SUSPENSIÓN DE PAGO DE CURSOS

De;gualmodo. el SENCE estará facultado para suspenderelpago de los cursos y demás componentes
y fases. en el caso que se detecte que el ejecutor pudo incurrir en graves irregularidades a las presentes

Bases y demás in$ucciones dicladas para la ejecución de la Linea Infraclores de Ley del programa.
Esta suspensión será de carácter temporal y preventivo, mienlras se determina la responsabilidad
definitiva del organismo.

E, procedimiento de recuperación de fondos permite, además,la compensación de los saldos negativos
que puedan genera¡se en contra del ejecutor, con ocasión de la ejecución de los cursos y sus dislintos
componentes.

9. PAGOS AL ORGANISMO E.IT:CUTOR

Con el objetivo de mejorar los resuhados de empleo de los Programas de Capacitación de SENCE,
considerando los dislinlos lipos de salida que puede tener la poblac¡ón objelivo en su ruta de mejora
en el acceso, p€rmanencia y ascenso dentro del me¡cado laboral y aumentar l¿s tás¿s de obtención y
permanencia de un puesto de trabajo a través de la colocación -en los términos dispuestos en las
presentes bases-, cuya duración mínima deberá ser de 3 meses en su totalidad, el presenle concurso,
considera una valorización que se realiza sobre la Capacitación y el Empleo, como un valor único
propuesto por el oferente donde se contemplan las acciones ligadas con la Capacitación y Empleo, el
que no incluye el proceso de Licencia Habililante y/o Cefificación.

Pam efeclos de este prcceso de pagos al organismo se utilizará las siguientes siglas

VHACE: Coresponde al Valor Hora Aluñno de Capacitación y Empleo propuesto por el oferente,
que incluye el Componente de Capaciración, Apoyo Socio Laboral y Ia inserción Laboral en función
de las horas de la fase lectiva.

1.1

Con lodo, el SENCE se encuentra facultado para solicitar a los ejecutores toda la documentación y
antecedentes que estime pertinenles. con elpropósito de resguardar la correcta ejecución del Programa.

E.5. COMPENSACIóN

Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 13 de estas bases, el SENCE, en caso de no pago de la
multa (s) por parle del ¡nfractor, SENCE compensará esta de los pagos que tengaderecho a percibir el
ejecutor, con ocasión de Ia realización de los servicios que contempla la ejecución de cursos
seleccionados en el marco del presenle concurso, segúñ lo dispuesto en la Resolución ExentaN'4388,
de 26 de octubre de 2018, de este Serv¡c¡o Nac¡onal, que aprueba procedimiento para recuperación de
fondos adeudados al SENCE y que se entieñde foínar parte integrante de l¿s presentes bases.



VACE: Co¡responde al Valor Alumno Capacilación y Empleo y se obtiene multiplicando el VHACE
(Válor Hom Alumno de Capacitación y Empleo) por el total de homs de la fase lectiva.

VCE: Corresponde al Valor Capacitación y Empleo del curso y se obtieñe de la mult¡plicación del
VACE (Valor Alumno Capacitac¡ón y Empleo) porel cupo del curso.

VTC: Se refiere al ValorTolal delCurso e incluye el VCE (Valor Capac itación y Empleo).

VFC: Valor Final del Cursoque incluyeelVTC y todos los subsidios asoc ¡ados al curso, que considera
subsidios entregados directamente al pat¡cipante y los valores asociados a los procesos de licencia
habilitante o certifi cación.

De esta manera se integmn todos los valores asociados a los distintos componentes del Progmma en
un único valor alumno que se descompone de acuerdo con lo s¡guienle:

(3016)

Vrlor Result¡do d€ As¡stenci¡: corresponde al pago del 70% del VHACE, según la
asistencia y eslado de los pa(icipantes al curso, considemndo pago del 70% de valor hor¿
alumno capacitación y empleo por aquellos pañicipanres que aprueban la Fase Lectiva del
curso y paSo propor€ional a su asistencia sobre ese 70%, siluación que aplica en caso de
paficipantes con deserción (justiflcada o no) o que hubieren rcprobado.

(70%l

Compromiso de lnserc¡óo Lsborsl: conesponde al pago de un 3070 del VCE, por los
participantes aprobados del curso en su Fase Lectiva, y hayan obtenido el permiso de salida
controlada al medio I¡bre, libetad condicional o cumplimiento efec¡ivo de Ia pena, pagando
el cumplimiento del Porcentaje de Compromiso de Colocación que el Ejeculor comprometió
en su propuesla.

El cumplim¡ento del compromiso de colocación se calculará considemndo los participantes
aprobados de Fase Lect¡va. Aplicada la fórmula, si el resultado oblenido es un número con
decimal, se aproximará al número siguienle: ej. 3,6 se aproximará a 4 y 3.4 se aproxima a 3.

/ En saso de incuñpllmicnto de compromiso, se pagará 25% VACE por cada patjcipante
colocado y se aplicará un descuenlo, de I0 UTM, por cada persona bajo el compromiso,
sin tope.

/ En caso de 3obrecumplimiento, existe un pago adicional de lO UTM, por cada persona
contmtada sobre elcompromiso indicado en la propuesla,

/ Adeúás, existirá un iÍce¡tivo ¡dicion¡I, para promover la colocación de población
definidacomo prioritaria, que aplicasólo s¡se cumple con elcompromiso de colocación.
Para efectos del presen¡e concurso, se cons¡deraá como población priorilaria á las
mujeres, adultos mayores (a pat¡rde 60 años) y a personas en siruac¡ón de discapacidad.
Por tanto, se pagaá l0 UTM por cada 3 pat¡cipantes colocados que cor¡espondan a la
población prioritaria defiñida anteriormente (que cumplan con alguna de esás
condiciones).

(vHAC0

C.p¡cit¿c¡ón
y Empleo
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El pago del sobrecumplimiento y el incentivo adic;onal. detallados en los puntos anteriores,
en conjunto, tendrán un tope del 30olo del VCErr considerando los panicipantes inscritos en

el curso de acuerdo a los formularios de inicio, sin considemr los reemplazados,

De acuerdo a lo anterior, el programa conlempla los siguientes estados de avance y pagos ¿sociados a

los cursos a realizar:

Ti dc
Primer Eslado de

(Obligatorio)

A partir de la tram¡tación del
convenio y h¿§ta transcur¡do el
60010 de las horas rolales de la Fase

Lectiva delcurso.
A p¿nir de la aprobación de¡
Acuerdo Operativo y hasta
transcurrido el 60% de las horas

Co
40% delVCE, de acuerdo al cupo del
curso y €l total de horas de la Fase

Lectiva.

Entre el 20% y el 75%rr del valor
total del subsidio diario.

Menos:
a Los pagos de eslado de avance si

fueron sol¡cilados.
. Descuenlo de 5 UTM por cada

alumno con Apoyo Socio Laboml
in eto o no realizado

. 30olo del VCE. considerando sólo a
los part¡cipantes aprobados del curso
eñ su Fase Lectiva, si cuñple el
compromiso de colocación o 30o¿
del VACE, por cada paticipante
colocado, en caso de no cumplir el
comprom;so de colocación-

. Reembolso Subsidio de Inserción
Laboral

Y si conesponde:
. Reembolso Valor de Licencia

Habilitante o Cenificación.
. + Pago adicional por €umplimiento

sobre cl comprombo de
Cotocsclón. (Los pagos adicionales
de Liquidación de la Fase de

Inserción Laboraltendrán un tope del
l0%delVCE del curso considerando
los palicipan¡es inscritos en el curso
de acuerdo a los formularios de
ingreso, sin considerar los
reemplazados).

. + Pago ad¡cional por cumplimiento
del compromiso de Colocación de
grupo prioritario. (Los pagos
adicionales de Liquidación de la Fase

de Inserción de Laboral tendrán un
tope del 30% del VCE del curso
considerando los participanles
inscritos en el curso de acuerdo a los
formularios de ¡nicio. sin considerar
los reem lazados

Liquidación de Fase

Lectiva
Hasla transcurridos l0 dias hábiles
de la visación del formulario de

cieÍe d€ Fase Lecriva.

. 70o/o del Valor Capacitación y
Empleo (VCE) efectiva a pagar.

. + Reembolso de subsidios dia¡ios.

Segundo Es¡ado de

Liquidación de Fase

de lnserción Laboral

rotales de la Fase Lectiva del

Resuhados de colocación
informada y visado el Fo.ñulario
N'4.

I I ElValordc Capacir¡ción y Eñpleo. .xcluyc .l Valor por Liccncia Habil¡rantc y/o C¿ñificación y Subsidios.
l2 Ambos inclusiv. se8ún rc9ui.ra .l ejecuror.
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. - Descuento por Incumplimienlo de
Compromiso de Colocación.

. Descuento de 5 UTM por cada
alumno por el cual el eiecutor no
hubiere complelamente real¡zada la
etapa de seguimienlo considerada en
el componenle de Apoyo Socio
Laboral.

Se deja expresa constancia que, en el evento que el ejecutor no hubiere ¡n¡ciado el curso por el cual
soliciló y percibió los estados de avance que establece el prcsenre concurco, deb€rá rest¡tu¡. los
recursos a SENCE eñ el plazo que éste disponga, en caso contrario, se procederá a cobrar la garantía
olorgada para tal efecto. Sin perjuicio de Io anterior, SENCE se reserva la facultad de iniciar acciones
legales que estime necesarias y de efectuar las compensaciones que al efecto permila el instructivo de
recuperación de fondos, ya referido.

9.I. CONTRATOS DE TRABAJO

Sin perjuicio de que el pago de la Fase de Inserción Laboral se realizará una vez culminada la etapa
de Seguimiento de¡ curso, el organismo ejecutor deberá presenlar a la dirección regional de SENCE
los contratos de trabajo de los participantes, denlro del plazo de l0 días a patir de la visación del
Formulario de Cierre o Término de la lase Lectiva.

Con lodo, el defalle de documentación y requisiros que deberán cumplir los ejecutores para proceder
a dar curso a los pagos que contempla el programa, se encuentran contenidos en el numeral 8 del
"Instructivo psr¡ ls Ejecuc¡ón de¡ Program¡ de Capsc¡t¡ción en Oficios, proyecto +R de l¡
Lineo Infr¡ctores de Ley, ¡ño 2019,,! aprobado a través dc Resolución Exenta N" 2065, de 0j de
junio de 2019, de esle SeNicio Nacional.

2.- Apruébense los siguien¡es Anexos:

ANEXO NO I
GUiA DE ELABORACtóN DE pRopuESTA TÉcNrcA

La siguienie guia tiene por obje¡ivo entregar a los oferentes informac¡ón técnica y herr&ñientas
necesa¡ias para orien¡a¡los eñ las directrices generales para la formulación de su propuesta técnica en
cuanto a la elaborac¡ón del plan formativo, estra¡egia evaluativa y metodología de estos módulos.

I. ProDuestr Form¡tlv¡

Este componenle de la Propuesta Técn¡ca vinculado al d¡seño del plan Format¡vo a presentar, debe
estar an¡culado por medio de un conjunto de mMulos asociados a una competencia part¡cular para el
logro de la competencia general consignada en el plan formativo, el cual debe ¡ndicar: nombre de los
módulos, aprendizajes esperados, criterios de eva¡uación, conlenidos y horas cronológicas por cada
módulo. insumos, henamientas y equipamienlo que se utilizarán para la ejecuciói del proceso
formativo. D¡cho pla¡ fomativo debe:

a) Sustentarse en princip¡os de didáctica acliva o aprendizaje activo.

Considerar para el logro de los aprendizajes el proceso de pensamiento de las personas y su
experiencia laboral.
El aprendizaje en personas con algún grado de trayectoria labora¡ se fundamenta en sus
experiencias previas, esto nos obliga a diseña¡ experiencias de aprendiz¡je, conlextualizad¿s,
activas y significalivas.
Principios de patic¡pación y horizonta¡idad, donde el patic¡panle está al centro del
aprendiz¿je y el fac¡litador adqu¡ere un rol de mediador entre las experiencias laborales e
individuales y los aprendizajes que se deben lograr.
Enfoque a la capacidad de los individuos no solo de aprender a aprender, si no aprender a
desaprender y reaprender a través de un proceso de reflexión, que ies permita primero mirar
suquehacer y luegocorregir, mejorar, complementar, proceso en el cua¡debe seracompañado
delfacilitador.
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b) Tener un enfoque hacia lo práctico

L¿s metodologias de enseñanz¿ y aprendizaje deberán tener un carácter eminenlemente
práctico (saber hacer), sustentado en bases concepluales (saber). incorporando el saber seren
forma transversal. Asimismo, la metodologia propuest4 deben estar d¡reclarnente vinculada
a Ia realidad laboralde¡ curso a impatir.

c) Desa¡rolla¡se desde la perspectiva del aprend¡z¿je.

. Centrado e¡ el parlicipanre.

. Los aprendizajes esperados deben traducir una manera de desarrollar las competenci¿ls.

. Las experiencias de aprendizaje debeÍin orientarse al desarrollo de las capacidades
expresad¿¡s en los aprendizajes esperados.

. Los recursos de aprendizaje debeflin estar relacionados con el desánollo de las capac¡dades
expresada§ en los aprendizaies esperados.

. La evaluación en las propuestas formalivas deberá ser para y del aprendiz¿je. (La evaluación,
porlanto, debe considerar instancias de evaluación formativa y de relroalimentación)

Conceotos I definiciones clales a considerar en h l'roDu€sta Formátirn:

Nombredel Pl¡n Formrrivo/Módulo: Éste debe tenerdi.ectay clara relaciótr con eloficio y elnivel
que se adquiere (asistente, ayudante, auxiliar), o aludir direclamente al oficio. Ejemplo: ¿sisrents de
albañil. albañil de obrls de consirücción.
A su vez, el nombre del Módulo debe estar referido a la acción formativa relacionada con la
compelenc¡a a desarollar en ésle. Asimismo, debe vincularse a la acción formativa asociada a la
competenc¡a general del Plan Format¡vo.

Dur¡ción en Homs Pl¡r form¡tivo,Módulo: Se considera I¿s horas cronológicas para la tolalidad
del plan formativo (donde se incluye módulos transversales, si coresponde), las que deben ser
suficientes para que, de acuerdo al perfil de ingreso definido, el panicipante pueda adquirir las
compelencia-s consignadas en el plan format;vo y de cada uno de sus módulos.

El número de horasdel módulo corresponde a lacantidad to¡alde horas c ronológicas de éste. El¡iempo
asignado debe tener directa relación y coherencia con la agrupaEión de aprendizajes esperados,
criterios de evaluación y contenidos. Por otra pare, debe gua¡dar relac¡ón con los liteamientos
lécnicos secloriales requeaidos.
D€scripc¡ón de l, ocup¡c¡ón: Establece las principales caracleristicas de Ia ocupación u ofrcio en el
que se podrá desenvolver el participante una vez terminado el plan foñnativo y se puede asociar al
perfil de egreso. Debe enun€iars€, describ¡rse y tener un campo laboral claro, que se relaciona con la
competencia del plan formativo.

Requisitos que debe cumplircl ejecutor: Para los planes formativosque se requiem unaacreditación
especial para el Organismo Ejecutor, el oferente deberá adjun¡ar en la platafo.ma de presenlación de
ofefas. la acreditación corespond¡ente, tales como: DIRECTEMAR. Minirer;o de Transporles y
Telecomunicaciones, Ministeriode Salud, entre olras, toda vezque ella indica uña especializac ión que
el oferenle debe conocer y tener,

En el evento que algún plan formativo requiera contar con alguna acredilación especiñcay eloferen¡e
no la contempl§, la oferta selecc¡onada se dejará s¡n efecto.

Requisitos de ingrBo de lo3 p¡rtic¡patrtes sl Pl¡n Form¡tivoi Son los requ¡silos que debe curnplir
el palicipante pa¡a poder cursar el plan formalivo. O en su defeclo, de mediar una Licencia
Habilitante, el oferente dsberá establecer las condiciones ds acceso que Ia licenciahab¡litanle eslipule.
No se considerarán aquellos planes formativos que constituyan requisitos de iígreso que puedan
constituir una discriminación arbitraria. Cabe señalar que los requisitos de ingreso normados por
instituciones extemas (DIRECTEMAR, SAG, Educación Media Complera, entre otras) que pudieran
no visualizarse eñ el proceso de evaluación, p€ro que síexistán. prevalecerán a los establecidos porel
oferenle, si éslos aplican al momenlo del inicio de la ejecución.

Competencir del Plrn Formativo: Las competencias laborales son todos los conocimientos,
habilidades y actitudes necesarias para cumplir exitosamente las actividades que componen una
funcióñ laboral, según estándares definidos po. el seclor productivo. EI plan forma¡ivo debe lograr la
adquisición de la competencia que facilite al participanle la integrac¡ón a dicha función laboral
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definida en un deteminado sector p¡oduct¡vo. Se redach teniendo en cuenta la siguiente estructura:
vcrbo lnllúitivo + objeto + condiciótr o coEtclto.

Módulo: Constiluye una unidad autónoma con sent¡do propio que, al mismo tiempo, se añicula con
los dist¡n¡os módulos que integran la estructum curricular. EI propósito fomativo de cada úódulo se
reñere y se ¿socia eslrechamente con los elementos de cáda competenc¡4 se pueden cursar y ap¡obar
en forma independiente.

La autonomía de Ios módulos otorga flexibilidad al diseño curricular, lo loma apto para adecuarse a
las demandas dinámicas de la tecnologia, organizacionales y a las necesidades propias de quienes se
están formando,

Se recomienda que el número de módulos por plan formativo sea entre 3 y 5, según la natüraleza de
la coñpetencia a desanollar en el módulo.

Módulos trsnsver3¡les: Son aquellos módulos que tribulañ hacia la obtención de una competencia
lransversal, Esta competencia es aquél¡a que des¡frolla habilidades o conduct¿rs necesarias para
desenvolverse en el mundo del trabajo y que se verbalizan en términos de atribulos personales.
Algunas competencias transversales requeridas por el mundo ¡aboml en Ia actualidad sonl
Comunicación, Trabajo en Equipo, Resolución de Problemas, Iniciativa y Aprendizaje Permanente.
Efeclividad Personal, Coflducta Segura y Autocuidado, entre otras.

Competeoci¡ del Módu¡o: Es la que se eslructura a panir de¡ conjunto de conocimientos, hab¡l¡dades
y aclitudes vis¡bles a desa¡rollar por el participante en el módulo, la que tribu¡a a la competenc¡a de¡
plan forrnativo y t,ene directarelación coñ elcampo laboral. Se redacta teniendo en cuenta la siguiente
eslructura: verbo infinitivo + objeto + condición o conlexto.

Aprend izsjes E3perrdos: Losaprend¡zajes esperados u objetivos de aprendizajesson lo que se espera
que una peñona logre al finalizar un proceso de aprendizaje. Son especificos, observables, medibles,
relevantes y faclibles de lograr en un conlexlo de aprendizaje. Se organiza¡ de maneratal que cuentan
con una progrcsión en su complejidad (ascenso taxonórnico) y de acuerdo con las subfunciones
descritas en la Competencia del Módulo. Integra los conocimientos, habilidades y actitudes,
fundamentales requeridas. El desarrollo de éstos debe .espetar Ia estructura de verbo + obje¡o +
condición, es decir, debe utilizar un vsrbo de aplicación. más un objelo donde recae la acción (verbo)
y un contexto en el cua¡ la acción se realiza. El verbo de aplicación tiene que ser presentar en forma
verbal infiniliv4 es dec¡r verbos ¡erminados en "ai', ei' o il', ejemplo: aplicar, rcsolver, med¡r.

Se recom¡enda que el oferente desarolle a Io menos 2 aprendizajes esperados por módulo.

Criterios de Ev.lu¡ciótr: Los criterios son enunciados que peí¡ilen determina¡ los elementos
minimos de evaluac¡ón en la desagregación de acciones, saberes y actitudes. Deben ser redaclados a
panir de un verbo eri indicativo, objeto y condicióñ o con¡exto cons¡deÉndo aquellas ¡a¡eas u
operaciones significal¡vas pam el desa¡rollo de las capacidades requeridas.

Los verbos deben estar sn función de una tarea y deben ser formulados en lercera persona singular
ejemplo: ejecuta, verifica, identifica.

Se rccofiienda que el oferehte desuüolle o lo menos 2 criterios (le eyatuaciót por Aptendlzaje
Espetodo,

Contenidosr Hacen referencia a los diferentes conceplos, procedim¡entos, normas, valores u otro
elemento que pos¡bilite el desa¡rollo formativo po¡ competencias y, en consecuenci4 la adquisición
de capacidadgs relacionadas al saber, saber hacer y saber ser. Su redacción debe contener un tltulo
numerado que lo identifique a la unidad didáctica respectiva, comenzando por un tema central hacia
sublemas que se requieran. Ejemplo: Peligros de la actividad: Concepto de riesgo. Concepto de
acciden¡e. Concepto de enfermedad profesional. Ley I ó.744 de protección de los trabajadores. Riesgos
operacionales lipicos: cortes,

lI. Uetodoloeía

Mecanisños recomendados para la transferencia y aseguramieñto de la adquisición de conocimienbs
y competenc¡a del módulo a los participantes del curso, la que deberá responder a 4 prcguntas claves
para el desarollo del plan formativo:



¿Qué va a hacer? (estrategia de aprendiaje)
¿Cómo lo van a hacer? (actividades didáctic¿s)

¿Con qué lo van a hacer? (medios sopoñes)

¿Dónde Io realizará ) cóoro se agrupará¡? (lugar e ¡nfraeslructura y distr¡bución de l¿s
parlicipantes)

La metodologia debe poner atención a la diversidad presente en los paticipañ1es, considerando
faclores cuhurales, social€s, étnicos, de género, de estilos de aprendizajey de niveles de conocimiento

Para diseñar atendiendo a la diversidad es necesado:
. Promove¡ un trabajo sistémico con actividades variadas para los diferentes eslilos de aprendizaje

procunndo que tdos ¡engan acceso a las opofunidades de aprendizaje que se proponen.
. Diseñar experiencias de aprcndizaje que se acomodsn a l¡¡5 pat¡cula¡idades e intereses de los

participantes. Mientras mas información se tenga del grupo objetivo m¡is peninenre podrá ser el
diseño.

. Proveer igualdad de oportunidades. asegurando que todos los participa¡les puedan contribuir de
igual manera' evilando estereotipos asociados a género y a caracleríslicas fisicas,

Para Ia Metodologia se deben proponer estrategias de aprendizaje y act¡vidades suficieñtes que
permitan desarrollar el proceso de aprendizaje, para lo cual se debe realizar:

a) La descripción de act¡vidades: se refiere a las estrategias melodológ¡cas posibles de aplicar
durante la ¡ealización acciones asociadas al aptendtzzje esperado. en funciótr de lo que se
pretende lográr.

b) Uso de equiparniento y material didáct¡co: se refierc a la forma en cómo se utiliz¡rán el
equipamiento y el material didáclico eñ func¡ón de logra¡ el desa¡rollo de las actividades de
aprendizaje

c) Organizac;ón de la actividadi es decir, si las acdvidades de aprendizaje ser¡ín iñdividual o
grupales.

d) Selección de técnicas didácticas para lograr habilidades: es decir delerminar de qué manera se
realizará el proceso en que los paficipantes intemalizarán los conlenidos y logmrán los
aprendizajes esperados. Algunas metodologías propias de Ia formación por compelencias son:
juego de roles, trabajo colaborativo, simulación, análisis de casos, aprendizaje basado en
problemas, entre olros.

En síntesis,la metodología debe indicarcórño se desarolla el proceso de enseñanza aprendizaje como
una exp€riencia de aprendizaje, donde debe quedar clara la func¡ón del facil¡tador tan¡o en su labor
teóric4 como respecto a su ay a para la act¡vidad práctica en pro del panicipa¡le. En el aspecto
práctico, priorizar melodologías paticipat¡vas. Indicar cómo se organizañin los trabajos (individual,
grupal --canl;dad). Señalar el uso de equipos y medios didácticos (además del material de consumo si
es que procediere) e indicar dónde se realizará la actividad práctic4 si es que procediere.

Concenlos v d€fi niciones.lár c( ¡ considerar cn la Metodoloríá:

Actividades didácticrs: Son las acc¡ones que se emplean para hacer significativo un tipo de
aprendizaje, por ejemplo: Juego de Roles
RecuBos didácticos: Son aquellos aecursos y henamientas que se ut¡lizan para complementar las
estrategias y actividades didácticas delproceso metodológico, como. por ej emplo: proyector, pizarón.
paleógrafo. Tablet, videos. recursos tecnológicos. entre otros.

Equipos y herrrúi€trt !: Contempla el deralle de Equipos y Herramientas. todos en cantidad
suficiente pa¡a la ejecución según cupos del curso y todo lo que se establezca en eíe ítem resulta
vinculante pam efeclos de ejecución.

Se medi¡á lq cohere cio entre los equipos ! her¡omientas ptupuestos poro la ejecución con los
d¡kreñles ,nódulos d¿l Plan Fomolivo.

El proponente deberá declarar, describir y cuantificar los equipos y herramienlas, en cantidad
suficienE y adecuada paaa atender al número de participantes establecidos para cada curso,
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Msteri¡les e irsumos: Son todos aquellos implemenlos que sirven pa¡a realizar el curso y que se
pueden denominar como materias primas, esr,ecialmente útiles para realiza¡ las difercntes actividades
y p¡ocesos. Debe haber coherencia entre éstos, tanlo en su tipo como en sus cantidades, pa¡a lograr la
compelencia de cada uno ds los módulos.

Infra$tructur¡: Es el conjunto de med¡os técnicos. servicios e instalaciones necesarios para el
desarollo de una actividad, por ejemplo: sala de clases, giñnasio, pat¡o de maniobras, taller, entre

Ill. EslrrteeiaEvaluativa

Corresponde a las aclividades que perm¡ten identificarel nivel de avance de los paficipan¡es respecto
de los aprendizajes esperados del módulo, donde puede estar considerada laaplicación del instrumento
de evaluación elaborado para el módulo, pero no necesar¡amente es el único elemento que constituye
la estrategia.

Se deben considemr los siguientes ¿spectos para que la evaluación sea un medio efectivo para
promover el aprcndizaje:

En la medida en que los paticipanles lengan espacios para la autoevaluación y la reflexióñ, podrán
asuñir la responsabilidad de su propio aprend¡zaje, conocer los aprendizajes logrados y los que aún
deben desa¡rolla¡.

Conceptos r defin¡ciones clales a cotrsiderar en la Es(rstesia Er'aluati\'á:

Indic¡dores de logro: Corrcsponden a "Una producción o des€mpeño por medio el cual püede
observase algún nivel de logro"Ú) en el pan¡cipante. es decir, una descripción que muestra en
léminos observables la acción que debeni realizar un paticipante para cons¡derar que ha logrado el
desarrollo del aprendizaje deseado.

Instrumentos de evaluación: Los criterios de evaluación definen Io que debe realizar el paricipante
para evidenciar el logro de los resukados de aprendizaje, por lo que los instrumentos de evaluación
deben responder a lo enunciado en los cri¡erios y ello en dos senlidos, Los instrumenlos de evaluación
deben medir todos los aspectos e indicadores contenidos en los criterios de evaluación y, a su vez,
deben med¡r en el nivel de dominio o de profundización en el que estín enunciados los criterios de
evaluación, Io que se eslablece por el tipo de verbo que se utiliza.

Los instrumentos de evaluación deben ofrecer las posibilidades que los paficipantes demuestren los
aprendizajes logrados. En ese sentido, deben permilir ev¡denciar las capacidades adquiridas. Eñ
consecuenci4 §er similares o equivalentes a los medios utilizados en las experiencias de aprendizaje,

Si se ha definido que un aprendizaje seadesa¡rollado a lmvés de una experienciade aprend¡zaje de un
lipo determinado; porejemplo, de una práctica en terfeno, entonces la evaluac¡ón, para serconsistente
con ello, deb¡era realizárse tamb¡én en ¡erreno o simuladores.

Las lécnicas de evaluación corrcsponden a los procedimientos ñedian¡e los cuales se lleva¡á a cabo la
evaluación. Son un conjunto de acc¡ones o procedimientos que conducen a la oblención de
información relevante sobre el aprendizaje. Pam delinir la técnica que se utiliza¡á se debe plantear la
pregunta ¿Cómo se va aevaluar? Los Instrumenlos de evaluación constituyen el soporte flsico que se

r Lozano y Ramhez 2005
lt

. Los pal¡cipantes tienen que conocer los Criledos de Evaluac¡ón antes de ser evaluados púa
orienta¡ su prepa¡ación y para que sepan qué se espera de ellos; por ejemplo, se les da a conocer,
las paulas con criterios de observación o las rubricas coñ que serán evaluados.

. Se deben consider¿r instancias de recopilación de información de todas las evaluaciones de los
palicipantes para conocer su avance. El análisis de esta infornación le p€rmi¡iñi toma¡dec¡siones
pa¡a mejorar los resultados alca¡zados y retroalimentar a los estudiantes sobre sus fotalezas y
debilidades.

. La evaluación debe considerar la diversidad de estilos de aprendizaje de los participantes. Para
esto, se deben utilizar diversos instrumentos, como ponafolios, regiskos anecdóticos, proyectos de
investigación grupales e individuales, informes y presentaciones orales yescritas, y pruebas orales,
entre otros,



emplea para recoger dicha información. La evaluación debe considerar diversos instrumenlos que
contemplen distintos estilos de aprendizaje de los paricipanles. Hay un sin número de instarmentos
de evaluación tales como: proyectos de investigación grupales e individuales, informes )
presentaciones orales y escrilas, pruebas orales y cscritas, enlre otros.

Sin embargo, los instrumentos más utiliz¿dos para medir la adquisición de competencias son
. Lista de cotejo
. Escala de apreciación
. Rubrica

Lbt¡ decotejo: Es u¡ instrumento estnrcturado que regis¡ra la ausenc ia o presenc ia de uñ determinado
rasgo! conducla o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dico6mica es decir.
acepta solo dos altemativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o ausentel entre otros.

Es conveniente para la conlru€ción de este inslrumen¡o y una vez conocido su propósito, realizar un
análisis secuen€ial de tareas! según el orden en que debe aparecer el comportamiento. Debe contener
aquellos conocimienlos. procedimientos y actitudes que el paficipante debe desanollar.

Esc¡l¡ de ápreciáción: Este instrumeñ¡o pre¡ende identificar la frecuencia o intensidad de la conducla
a observar o los niveles de aceptación frenle a algún indicador. mediante una escala que puede ser:

De Cateeorí¡: puede ser frecuencia cuando se desea verificar period¡cidad;ejemplo
Si¿¡rpr¿r cuando la conducta se manifiestaconstantemente
Alguna! wc¿s cuando la conducla es exhibidaocasionalmente
v¡?rca cuando la conducla no es observable por ausencia

O Dueden ser d€ crracterü¡ción. cuando se pretende percibir cómo el estudiante está mostrando esa
conducta; ejemplo:

. C onsolidado: logr,_ el aspecto a evaluar

. En procesot se obseryan avances significal¡vos

. /niciarrdo: se observan avances

DgsIiEl!.C: se caracler¡za por presentar una mayor continuidad de los hechos a evaluar, propone
intervalos iguales así resultan mfu fác;les de comprender y aplicar, puede aplicarse en la calificación
de escritos y produclos y en acciones como la participación. comunicación ora¡. enlre otros. Ejemplo;

Sug¡ere ¡deas, tme ma¡eriales y trabaja al máximo
Trabaja. trae materiales. pero no toma la iniciativa
Hace lo menos posible en eldesarrollo de la ac¡ividad

&lqgdsq a través de ella se puede veriflcar el compotamiento del paficipante Dara derermina¡ el
logro y la intensidad del hecho evaluado. Se puede utilizar tanto pam llnes cualila¡ivos como
cuantilativos depend¡endo de la intensión con que se aplica el instrumento. Ejemplo:

la4 No cumple con el objetivo. debe mejorar
5 a'7 El trabajo real¡zado fue regular
8al0 Efectuó un buen lrabajo
lla13 Realizó un excelente trabajo

B!!Ei!8: Tiene el propósito de describir en forma jerarquizad4 los indicadores de observación a¡te
una activ¡dad determinada que responde a uno o pate de un aprendizaje esperado. Esros indicadores
se organizan por niveles a los que se les asigna valor de acuerdo con la dificultas o complejidad y el
desarrollo alcanzado. Favorecen la exploración del nivel de dominio (forlalezas o limitaciones) que
demuestra el panicipanle sobre determinados aprend¡zajes. Así, tanto patic¡panles como facilitador,
saben qué se debe desarrollar en la actividad y qué se evalúa en ella.

Una mbrica tiene Úiterios de evaluación, n¡veles de ejecución y valores o puntuación por cada nivel,
los que a¡ final y suñádo con los otros perm¡¡en saber si se logra o no el desempeño esperado coño
máximo.

ielqg El cuerpo del instrumento de evaluación de aprendizajes está constitu¡do por el desarrollo de
los diierenles ítems, los cuales deben considerar la siguiente indicación:
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a) Selección de los ileñs asoc¡ados a todos los aprendizajes esperados, lo que se traduce en que
se deben desarrollar los Aprendizajes Esperados del Módulo en ítems, los cuales debeD
escogerse de acuerdo a la natumleza de cada aprendizáje esperado.

b) Para la elección y construcción de un insrrumento de evaluación existen diveBas tipologias
de items a uriliz¿r, l&s cuales deben poseer una instrucción específica en el desaffollo del
instrumento, tal como se señala en el s¡guiente cuadro:

ANEXO NO 2
LISTADO DE CURSOS PROPUf,STOS POR EL SECTOR PRTVADO

Región Ciudsd Oficio Cursos

Ar¡ca y Parinacola
Adminislración en Bodega I

Crúa tlorquilla I

Albañileria I

Tarapacá Iquique
Administración en Bodega I

Manipulación Alimenlos I

Antofaga§ta Antofagasta
Grúa Horquilla I

A¡bañ¡lería I

Copiapó
Administración en Bodega I

Grúa Horquilla I
Coquimbo La Serena Grúa Horquilla I

Valparaiso Valpamiso Desabolladura Pintura I

O'Higgins Ra¡cagua
Grúa Horqu¡lla I

I

Maule Albañileria I

B¡o - Bío Concepción
Manipulación Alimenlos I

Albañileria 1

ITENI DESCRIPCIÓN
EJEMPLOS DE
INSTRUCCIÓN

Selecc¡ón
Múltiple

Consiste en que el paficipanle debe seleccionar Ia
que mej or responda al tipo de preguntao enLrnciado.
Para ello. debe marcar con una X o encerrar en un
círculo la altemativa elegida.

Marque con una X la leka de
la altemativa que considere

Ejercicios
Interpretativos

Consiste en que el participante debe analizar la
información entregada por el instniñenlo, ya sean
datos escritos, gráficos, tablas o ilustraciones, para
posteriornente contestff un cuestionario,

Analice la ¡nformación
presentada y responda las
preguntas resp€ct¡va§.

Respuesla
Breve

Consiste en que el paficipante debe responder de
m¿rnera acotada las preguntas expues¡¿§ en el
instrumento. Estas deben ir en concordancia con el
desanollo de los módulos esrudiados-

Responda cada una de las
pregunlas ajustiindose al
sspacia asignado.

Resolución de
Problemas

Consiste en que el paficipanle debe rcsolver un
problema a fi"¿vés del anális¡s de una o vadas
situaciones reales o simuladas. Esto en base a
conocimientos previos que lenga del módulo
esrudiado y los que el desa¡¡ollo del módulo le
proporcionó.

En relación al problema
planteado, resuelva según
XXX instrucciones en el
espacio asignado.

Comprensión
Lectora

Consiste en la capacidad que liene el paficipanle
para comprendsr de manera especifica y global uno
o varios textos a través de la fbrmulación de
preguntas desarrolladas en el instrumento.

Lea atentamente el
siguiente párafo y
responda en el espacio
consignado.

Análisis
Casos

de Consiste en que el paficipante debe analizar uno o
varios c¿sos en situaciones rea¡es o ficlicias.
entregando estrategias de solución.

Considerando el caso
planteado y las var¡ables
señaladas, en el siguiente
espacio exponga ¡os
factores que inciden en el
caso Pla¡teado.

.ll

Albañileria
Talca



Tcmuco
Manipulación Alimeñlos l

Albaflilería l

Los L¿gos Puedo Montt Fileteador de Salmón I

M¿sallares

Metropolitana Santiago
Albañileria
lnslalador fibra óplica

ñublc Chillán
^lbailileriaTOTAL 23

ANEXO NO3
LISTADO DE SECTORES PRODUCTIVOS PRIORIZADOS POR GENDARMERiA DE

CHILE
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ANEXO NO ,I

CARTA DE PATROCINIO GENDARMERiA DE CHILE

Yo,..-..-.........................enm¡calidaddeJefeTécnicoRegionalde(nombredelaregión),lengo
conocimienlo de la presentación del curso "......
realiza¡se en moda¡idad ..,...,,.,,...,..,, (lñdicarr inlmmuro o extramuro), propuesto poa el oferente

", RUT ".........-..", dirigido a personas infractoras de ley que forrnarán parte

del Programa +R, correspondientes al recinlo penilenciario,..-.,..,,..,,..,,,...,,..,,..,., en el marco del
Prog.arna de Capacitación en Oficios, Programa +R, de la Línea lnfraclores de Ley, año 2019.

El presente curso, en caso de resultar seleccionado por el Servicio Nacional de Capacilación y
Empleo, cumple con los estándares técnicos y adm¡nistrativos requeridos por el Programa.

En elcaso que elcurso sea ¡ntramuro, a través delpresente documenlo. Gendarmeía de Chile autoriza
al ofe.ente ......................'RUT N'.................., a d¡sponer de las dependencias de esla

lnstitución para Ia ejecución del oficio que da cuenta la presente cafla.

Firma y Timbre
(Nombre Jefe Técnico Regional Cendarmería de Chile)

ANEXO N'5
ACREDITACIÓN EXI'f,RIENCIA RE(;IoNAL IIXTERNA EN CT]RSOS PARA

PERSONAS INFRACTORAS Df LEY

Quien suscribe, certifica que (¡ndicar nombre razón sociál Otec), Rut XX.XXX.XXX-X ha ejeculado
los siguientes cursos de capacitac¡ón pa¡a person¿s infracloras de ley, con las siguientes
caracterislic¿ts:

In§litüción
Ejecütora

Orgrnismo
Púb¡ico a

s€ ejeculó (§i

corresponde)

Curso
Código

Curso Gi
Región

Inicio Término

Se extiende el presente cenificado, que tiene el carácler de declaración jurada simple, para los fires
de acreditar experiencia en ejecución de cursos para personas infracloras de ley. de cualquier régimen
peni¡enc¡ar¡o de Gmdarmeria de Chile. anteceden¡e que servirá de base para evaluar su postulación a
concurco yJo«x )LL\xxx año 2019.

NOMBRE Y FIRI\,,I,A REPRESENTANTE LEGAL

FECHA / / /

l¡



ANEXO NO 6
EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MATERIALES f, INSUMOS

Descripción d€
equipo§ y

herram¡entrs

Canlidad de
cquipos y

herram:entas por

Descripción de

insumos

Crntidad de
materiale§ e
insumos por

alumno

Nombre Plan Formativo:

Nomhre Plan Formativo:

Nombre Plan Formal¡vor

Considerar los mater¡ales y equipos indicados en los Planes Formativos y que corresponden a lo
minimo que se debe considerar en la ofela de cursos,

NOMBRE Y FIRMA REPRESENI'ANTE LEGAL

FECHA

ANEXO NO 7
DECLARACION JURADA DE EXPERIENCIA Rf,GTONAL DEL OFERENTE PARA

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR OES)

Quien susc be, dor/ña _, cédula n¿cional de identidad
No....................., Coordinador Académico, Rector, Vicenector y/o Represenlante Legal de

N0mbre
Módulo

Descripción de
equipos y

herramientrs

Csntidsd de
€quipos y

herramientas por
¡lümno

Descripción de
materiales e

¡nsumos

Csntidad de
materiales e
insumos por

alümno

NIódulo
Descripción de

equiPos y
herramicntas

Cantidad de
equipos y

herramient¡s por
alumno

Descripc¡ón de
m¡teriales e

C¡ntidad de
m¡teriale§ e
insumos por

alumno

_", Rol Unico Tributario N"
domiciliado en,

Región de _, declara en forma juramentada que al
organismo al cr¡al rreprcsenla ha ejeculado los siguientes cursos, diplomados, magisteres y/o
sem¡narios de capacitación d¡rig¡das a personas infractoras de ley. con las s¡guientes ca¡acteristicas:

ciudad

f1



Tipo de
C¡pscitación Capacitación cronolóqica§

Región de
ciccución lnicio

Fecha dc
Término

Se extiende el presente docúmento para los fines de acreditar experiencia en ejecución de cursos,
antecedente que servirá de base para evaluar su postulación al Primer Concurso del Programa
Capacitac¡ón en Oficios, Linea lnfractores de Ley año 2019.

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA
RUT DE QUIEN CERTIFICA
CARCO DE QUIEN CERTIFICA
FIRMA DE QUIEN CERTIFICA

TIMBRE DE LA INSTITUCION DE
EDUCACION SUPERIOR

\

NOMBRE Y T'IRMA REPRESENTANTE LEGAL

. No se considerarán válidos otro tipo de formato a ulilizar

. Debe completar lodos los canpos solicitado§, de lo contrar¡o seÉ considerado corno anexo
anulado,

. Debe considerar un curso por cada celda independiente si lo ejeculó más de una ve¿ de lo
contrario será considerado de manera única.

. El nombre ytipo de capacitación dec larado en este documento no debe s€r idént¡co al Nombre
de Curso indicado en el Anexo Nos, de lo contrario no será contabilizado.

ANEXO Nó 8
DECLARACTÓN JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA EN INTERVENcIÓN CoN

PERSONAS EN CONDICIóN DE }'ULNERABILIDAD

Quien suscribe, . cédula nacional
de identidad N".................................... . domiciliado/a en . . . . .. . . ... . ... . . .... .. . . - . . - . . - .

comuna de ................................. , Reg¡ón . .. . Representante Legal de

, RUT
... . declaro bajo jurar¡enlo que Ia institución que represento posee

experiencia en procesos de intervención con perconas en situación de vulnerab¡l¡dad.

Nombre, firma v t¡mbre
Represent¡nle Legrl

Fcch¡r

.18

FECHA



ANEXO N6 9

Rf,CONOCIMIENTO DEL OFICIO EN UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIóN SUPERIOR
RESULTADO DEL PROCESO Df, RECO:{OCIMIENTO

PLAN FORMATIVO/CARRERA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

NOMBRE PLAN FORMATIVO:

NOMBRE DE INSTITUCIÓN QUE EJECUTA EL PLAN FORMATIVO:

NOMBRE DE CARRERA DE EDUCACIÓN SUPERIOR:

NOMBRE DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE DIC'TA LA CARRERA DE
EDUCACIÓN ST]?ERIOR:

FECHA DE VICENCIA DE RECONOCIMIENTO CON LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIóN
SUPTRIOR QUE DICTA LA CARRCRA DE EDUCACIÓN St PFRIOR:

MECANISMO DE RECONOCIMIENTO. Marque con una X e¡ Mecanismo de Reconocimiento
Establecido entre ambas inslituciones.

Convalidación de Módulos
Validación de Módulos

A través del presente documenlo se etablece el compromiso de llevar a cabo e¡ reconocimienlo entre
ambas instituciones.

Por parte de la IES este documen¡o debe estar firmado por quien tenga poder de representac¡ón tegal
o académica en la lES, tales como rector, v¡cerrector. decano o coordinador académico.

Firma
Representrnte l€gsl

f,jecutor Olicio

DATOS DE CONTACTO DE LA INSTITUCION
NOMBRE CONTACTO:
TELÉFoNo:
CORREO ELECTRÓNICO:

Firm,
Representrnte l€g¡1, Coordinador Académico u

olro (señál¿r csrgo)
Instilución de Educacióo Superior

Indicar nombre del módülo, lipo (técnico o

ASIGNATURA QUE Rf,CONOCE
(COLUMNA B)
Itrdicar nombre de asign¡tura, semestrc en el

ut¡ cant¡dad de horas.

It SLO PLA\DfL 'l'F0R}'A t\ o EQU
RECO\SERÁN IDOSOC CO t )I\t-

Cántidad de horas:

Nombre ¡signatursl
Semestre:
Csrtided de horss:

Nombre módulo:
Tipo:
Cantid¡d de horas:

Semestr€:
Cantidrd de hor¡s:

Nombre módulo:
Tipo:
Cantidad de hor¡s:
Nombre ñódulo:
Tipo:
C¡nt¡dad de hor¡sr

Noñbre ,sign¡tursl

C¡Ítidad de horssl
Nombre ¡signrtura:
Semeslre:

Nombre módulo:
Tipol
Cantidád de horas:
Nombre módulol
Tipo:
Cantidad de horss:

Nombre ssignalural
Sem€stre:
Catrtidad de horss:
Nombre rsign¡tur¡:
Semestrer
Cantidrd dc horssl

A)

3r¡nsversal), c¡ntid¡d de hor¡s.

Tipo:
Csntidsd de hor¡s:



ANEXO NO IO
LISTADO Df, INSTTTUCIONES DE EDUCACIÓN SUPf,RIOR AUTORIZADAS POR

MINEDUC PARA RECONOCIMIENTO

lnstituciones de Educación Superior co¡r scredil¡ción iNtitucion¡l de ¡l me[os 3 ¡ños:

PONTIFICiA U, CATóLICA DE CHILEUniversidad
PONTIFICIA U, CATOLICA DE VALPARAISOUniversidad
U, ACADEMIA DE HUMANISMO CRISTIANOUniversidad
U. ADOLFO tBÁÑEZUniversidad
U. ADVENTISTA DE CHILEUniversidad

Universidad U, ALBERTO HURTADO
Universidad U, ANDRES BELLO
Universidad U. ARTURO PRAT
Universidad U. AUSTRAL DE CHILE
Universidad U- AUTONOMA DE CHILE
Universidad U, BERNARDO O'HIGGINS
Universidad U, CATOLICA CARDENAL RAUL SILVA HENR¡QUEZ
Universidad U, CATOLICA DE LA SANTISIMA CONCEPCION

U. CATÓLICA DE TEMUCOlJniversidad
U. CATÓLICA DEL MAULEUniversidad

Universidad U. CATOLICA DEL NORTE
Universidad U. CENTRAL DE CHILE
Universidad U, DE ANTOIJA(JASTA
Universidad U, DE ATACAMA
Univeñidad U, DE CHILE
Universidad U, DE CONCEPCION
Universidad U. DE LA FRONTERA
Universidad U. DE LA SERENA
Universidad U. DE LAS AMERICAS
Universidad U. DE LOS ANDES
Universidad U, DE LOS I-A(IOS
Universidad U, DE MAGALLANES
Universidad U. DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION
Universidad U. DE SANTIAGO DE CHILE
Universidad U. DE TALCA
Universidad U. DE TARAPACA
Universidad U. DE VALPARAISO
Universidad U- DE VIÑA DEL MAR

U, DEL BiO-BiO
Universidad U, DEL DESARROLLO
Universidad U, DIEGO PoRI'ALES
Universidad U. FINIS TERRAE
Universidad U. MAYOR
Universidad U. METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION
Universidad U. SAN SEBASTIAN
Universidad U- SANTO TOMAS
Universidad U. TECNICA FEDERICO SANTA MARIA
Universidad U, TECNOLOCICA METROPOLITANA
lnstilulo Profesional I,P, ACRARIO ADOLF'O MATTIIEI
Instilulo Profesional I,P, AIEP
Instituto Prolesional I,P, CIISA
Insti¡ulo Profesional I,P, DE ARTES Y COMUNICACION ARCOS
lnsli¡ulo Profesional I,P, DE CHILE
lnstilulo Profesional I.P. DUOC UC
Inslilulo Profesional I,P. ESC, DE CONTADORES AUDITORES DE STCO
Inslituto Profesional I.P. ESCUELA MODERNA DE MÚSICA
Instituto Profesio¡al I,P. ESUCOMEX
Instituto Profesional l.P. CTJILI IjltVO SUBERC^SL^tjX
lns¡ilulo Profesional I.P.INACAP
Instituto Profesional I,P. INSTITUTO NACIONAL DEL FUTBOL
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Instilulo Prol¡sional I,P, IPECE
lnstiruro Profesiona¡ I,P, LATINOAMERICANO DE COMERC¡O EXTERIOR
Insthulo Profesiónal 1,P, SANTO TOMAS
Instilulo Profesional 1,P, VIRGINIO GO\'IEZ
Cenlro de Formación Técnica C,F,T, CAMARA DE COMERCIO DE SANTIACO
Centro de Formación Técnica C.F,T, CEDUC - UCN
Centro de Formación Técnica C.F,T, DE TARAPACA
Cenro de Formación Técnica C.F.T ENAC
Centro de Formación Técnica
Centro de Formación Técnica C.F.T, LOTA-ARAUCO
Cen¡ro de Formación Técnica C.F,T, MANPOWER
Centro de Formación Técnica C.F.T, SAN AGUSTiN DE TALCA
Centro de Formación Técñica C.F.T, SANTO TOMAS
Centro de Formación Técnica C,I,I, TEODORO WlCKEL
Centro de Formación Técnica C.F.T, U, VALPO
Cenlro de Formación Técnica C.F.T, UCEVALPO

C¡-I y Universidrdes Est¡t¡les en funcionsmienlo creadas por l¡s leyes No20.842 y No20.910:

Tipo de lnslilü':i¿,n Nombre dc la Institución
Universidad Universidad de O'Hissins
tJniversidad llnivcrsidad dc Avsén
Cenlro de Formación Técnica Centro de Formación Técnica de 1a Región de Tarapacá
Centro de Formación Técnica Cenlro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo
Centro de Formación Técnica Cenlro de Formación Térnica de la Región de Valparaíso

ANtrXO \ó ll

"DECLARACIÓN JURADA LEY NO20.393"

Quien suscribe, Represenknte Legal de "
_", Rol Un¡co Tribula¡io N'

domiciliado en. ciudad
Región de _, declara en forma juramentada que al

organismo a¡ cual represenla no se encuentm ¡mpedido de celebrar actos y contratos con organisños
del Estado, de acuerdo a lo eslablecido en el aticulo l0 de la Ley N"20.393 que ,,Establece la
Responsab¡l¡dad Penal de las Personas Juridicas en los Deli¡os de Lavado de Activos, Financiañienlo
del Terorismo y Delitos de Cohecho que indica".

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FECHA / I I

ANEXO NO I2
DECLARACIÓN JUR{DA SIMPLE

PERSONA JL'RÍDICA

Señores
SENCE
Presente

NOM I)BRI-: l_E PRERI.] ENIs NTE LEC DL EL PROPONENTE

CEDULA DE IDENTIDAD ESTADO CIVIL PROFESION U OFICIO

DOMICILIO COMERCIAL

5t
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En representación de la empresa:

RAZON SOCIAL RUT

Declaro bajo juramento que la empresa que represento no ¡ncurre en ninguna de las prohibiciones o
inhabilidades que a continuación se sefralan:

l. Haber sido condenada por práctic&s antisindicales o infracción a los derechos fundamentales
del trabajador, denlro de los 2 años anleriores.

2. Tratarse de una personaju.ídica de la que formen pafe funcionarios direcr;vos del SENCE,
o person¿ls que tengan la calidad de cónyuge, hÜo, adoptado. o parien¡e ha§ta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad, inclusive. respecto de un diectivo del SENCE.

L T¡aarse de una sociedad anónima abierta en que un fúncionario directivo del SENCE. o
personas que leogan la calidad de cónyuge, hÜo, adoptado, o pariente hasla el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, inclusive, respeclo de uno de dichos directivos, sea
dueño de acciones que representen el 10% o m¡ís del capiral, ni con los gerentes,
adminiskadores, representantes o directores de cualquiera de Ias sociedades antedichas.

FIR}IA

ANEXO NÓ 13
FORMULARIO INGRESO DE GARANTIAS

> ANTECEDENTES

Ejecutor/Proveedor:

RUT Ejecutor/Proveedor:

Tipo de Ca.rantla:
(Boleta,rPóliza./Cheque/Vale V¡sta-Depósito a la
Vifa/Certil'icado de Fianza 20.179/Endoso

Carantía N'
Banco Emisor:

Monto:

Para gara¡tiza¡:
(Seriedad de la OferrTiel Cumpl¡m¡ento/Esrado
de A vance/l\rfodi

ID Licitación

Depto. o Unidad de Sence que licita:

> EN EL CASO DE PRESENTAR GARANTiA PARA UN PROCRAMA DE
CAPACITACIÓN:

Closa:

Programa:

Código de curso

Linea:

Llamado:

Código Compra

Código SIC

Fecha de vencimiento:



3.- Publiquese eñ el sitio electrónico del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo (www.sence.cl) pam los efectos de lo señalado en el atículo 7 de
la Ley N'20.285 sobre Acceso a la Información Pública.

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y PUBL¡QUESE,

5¡ñE66f
NACIONAL

SANTA

SERVICIO NACIONAL

SENCL
- Depatamento de Capaci¡ación a Personas
' Depalamento de Desanollo y Regulación de Mercado
. Depanamenro de Adminislración ) Finanzas
' Deparamento Jurídico
' Unidad de Fiscalización
- oficina de Partes

EXP 21.614

,tt
AL
AC¡(,)N Y EI,IPLEO
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